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P A R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Primer Médico 
de Cámara, á las ocho de esta mañana, me 
dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra ha pasado la noche con el desvelo y la in
quietud propios de la dolencia, la cual no ha 
presentado alteración alguna en su curso.

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 22 de Enero de \ 85*1.= 
El Duque de Bailén.=»Excmo. Sr. Presidente 
de! Consejo de Ministros.

Por la Mayordomía mayor de S. M. se dice 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, con fecha 22 del corriente, lo que 
sigue:

Excmo. Sr.': La Reina nuestra Señora 
ha pasado el dia en un estado de calma bas
tante favorable. La erupción, después de ha
ber llegado á su completo desarrollo, ha 
principiado á declinar.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

E xcm o. S r . :  He dado  cu e n ta  á  la R eina (Q. D. G.) 
d e  la  com unicación  de V. E. n úm . 3 9 , fecha 7 del 
a c tu a l , con q u e  d ir ig e  in s ta n c ia  de l C ap itán  de  fra - 
s «t<* <Je la A rm ad a  D. V icente B oado, en  so lic itud  
d e q u e  se conceda á su  h ijo  D. L eopoldoy p re te n 
d ie n te  a p ro b a d o , p ró ro g a  de un sem estre  p a ra  s u 1 
p re sen tac ió n  á ex am en  de ing reso  en  el Colegio n a 
val m ili ta r ; y  e n te ra d a  S. M. del u n án im e  p a re c e r  
de  V. E . y  de la J u n ta  C onsultiva , asi respecto  de 
la re fe rid a  so lic itu d  como acerca d e  la  conveniencia  
ex p re sad a  en  la m ism a com unicación  de  re fo rm ar el 
a r t .  21 (án te s  22) del reg lam en to  del Colegio, en  
a rm o n ía  con la  m odificación  hech a  al 25 (án te s  26) 
p o r  R eal o rd en  de  12 de D ic iem bre  próx im o pasado , 
se ha  d ignado  reso lver de  confo rm idad  en  el p r i
m e r p u n to , d e te rm in an d o  q u e  p o r g ra c ia  especial 
el m encionado  p re te n d ie n te  D. Leopoldo Boado p u e 
da p re s e n ta rs e  á ex am en  de ing reso  en  los q ue  de
b e rá n  te n e r  lu g a r  á p rin c ip io s  del segundo  sem es
t r e  d e l co rr ie n te  a ñ o , cuyo  ex ám en  se rá  p a ra  él 
ú n ico  y defin itivo . C onform e tam b ién  S. M, en  la 
esencia  con la re fo rm a p ro p u e s ta , ha ten ido  á b ien  
d isp o n e rla  en  los té rm in o s  q u e  ex p re sa  la a d ju n ta  
no ta  co m p ren siv a  de los a rtícu lo s  21 y 22.

Todo lo q u e  d igo á V. E. de Real o rd e n  p a ra  su 
conocim ien to  y efectos consigu ien tes, Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años, M adrid  14 de  E n ero  do 1857.*^ 
F ranc isco  í e r s n n d í—^ S r ,  D irec to r gen e ra l de la 
A rm ada ,

N o ta  de los a r tíc u lo s  21  y  2 2  del reg la m e n to  de l Coleqio 
n a v a l  m i l i t a r , m o d ific a d o s  p o r  R e a l u rd en  de e s ta  fech a  
en los té r m in o s  q u e  e x p r e s a n :

Art. 21. La Junta de gobierno del Colegio dirigirá 
oportunam ente al Inspector la propuesta de los preten
dientes aprobados á quienes corresponda ocupar las va
cantes según el órden establecido, para que e s te , si la 
considera a rreg lad a , la dirija á S. M. por mano del Mi
nistro de Marina. Aprobada la propuesta por S. M ., el 
Secretario del Colegio lo avisará á los padres ó tutores 
de los pretendientes comprendidos en e lla , con la orden 
para la presentación de estos, y  las mismas indicadas 
personas contestarán en breve plazo á esta ó rd en , m a
nifestando la disposición á presentarse ó no oportuna
mente de los pretendientes que de ellas dependen. De 
estos p retendien tes, los que no hubiesen cumplido la 
edad de doce años podrán d iferir su presentación hasta 
el sem estre en que nuevam ente se les llame , significán
dose este deseo en la enunciada contestación. Aquellos 
qüe hubiesen cumplido dicha edad estarán obligados á 
p resen ta rse , bajo el perjuicio que se les siga con arreglo 
al art. 22.

Art. 22. Llegada la fecha que se hubiese fijado para la 
presentación de los pretendientes, se observarán , re s 
pecto de los que no la hayan verificado, las reglas si
guientes:

De aquellos cuyos padres ó tutores no hubierea con
testado á la órden de presentación, como se previene en 
el artículo anterior, perderán  definitivam ente la opcion á 
ingresar en el Colegio los que pasasen de los doce años 
de e d a d ; v los que no los contasen todavía, perderán  el 
derecho al segundo exámen de ingreso de que trata el 
articulo 25.

Igual perjuicio se seguirá á unos y otros, habiéndose 
recibido contestación respectiva, anunciando su concur
rencia siempre que no se acreditase inm ediatam ente ha
b e r impedido esta una enfermedad aguda.

Los pretendientes de más de 12 años de edad que no 
se hallasen en estado de su frir el exámen de ingreso, 
solo perderán el derecho ai segundo c itad o , si desde 
luego contestasen las personas encargadas dé ellos m a
nifestando la no presentación por el motivo expresado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 A d m i nistracion.-Negociado  4.°

P o r  el Ministerio  d e  la G u e r ra  se expidió en  6 de  
O c tu b re  del año p ró x im o  pasado  la Real ó rd e n  s i -
gúíéntSr*~'

«Se ha esterado la Reina (Q. D. G.) del expe*

dien te  q ue  en O de Junio  ú lt im o rem it ió  el antecesor 
de V. E. á esie Ministerio, p rom ovido por  el qu in to  
del reem plazo del año ac tu a l  D, Jo aq u ín  Escassi y 
Po lt icer ,  dest inado  de p ra c t ic a n te  al vapor  do g u e r 
ra Vulcano . en solici tud do e x t in g u i r  en los b u q u e s  
de la A rm a d a  el tiempo que  debería  se rv i r  como sol
dado en  las filas del e jé rc i to ;  y S. M., después  de 
oido el p a re c e r  del T r ib u n a l  S u p rem o  de G u e rra  y 
M arina, se h a  d ig n ad o  accede r  á la p re tens ión  del 
in te resad o ,  y concederle  e x t in g u i r  el t iem po de su 
em peño  en los b u q u e s  de  la A rm a d a  nacional e j e r 
ciendo el dest ino  de p rac t ic an te .  Es asim ism o la vo 
lu n ta d  d e  S. M. que  lo d e te rm in a d o  en la Real ó r 
den  de  45 de A bril  de 183/, respecto á los indiv iduos 
del Cuerpo  de  S a n id ad  m i l i ta r  q ue  se h a llan  s i r 
v iendo en los hospita les m ili ta res ,  se h aga  ex tens ivo  
á los de S an id ad  de la A rm ada ,  po r  la analog ía  que  
exis te  e n tr e  á m b a s  clases y servicio q u e  p re s ta n  en 
los buques.»

De Real ó rd e n ,  co m unicada  p e r  el Sr. M inistro  
de la G o b e rn ac ió n ,  lo tras lado  á Y. S. p a ra  su in te 
l igenc ia ,  la del Consejo de  esa p rov inc ia  y d em as 
efectos co rrespond ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  
años. M adrid  21 d e  Enero  de  1857.**=E1 S u b s e c re ta 
r io ,  A ntonio  Gil de Zára te .  = * S r .  G obernador de la 
p rov inc ia  de,..

El S r .  Ministro de Marina dijo al de la G ob erna 
ción en 15 de N ov iem bre  del año p róx im o  pasado  
lo q u e  sigue :

«La Reina (Q. D. G . ) so ha  se rvido resolver se 
h aga  ex tensivo á los p rac t ic an te s  de  Marina lo d e 
te rm in a d o  e n  la Real ó rd en  de  15 d e  A bril  de Í837, 
com unicada  por  el Ministerio  d é l a  G u e r r a ,  en cu ya  
d isposición , de q u e  es a d ju n ta  u n a  copia , se p r e 
v iene  q u e  los in d iv id u o s  del Cuerpo  de S an id ad  m i 
l i ta r  , á qu ienes  hub iese  tocado ó tocase en lo su ce 
sivo la su e r te  de soldados hallándose  em pleados en 
los e jércitos ú  h o sp i ta le s ,  p u e d a n  c o n t in u a r  en ellos 
p re s tan d o  su s  servicios has ta  e x t in g u i r  el t iem po de  
su  empeño.»

De Real ó rd e n ,  co m u n icad a  p o r  el Sr.  Ministro 
de la G obernación, lo tras lad o  á V. S. p a r a  su in te 
l igencia ,  la del Consejo de  esa p rov inc ia  y  dem as 
efectos co r respond ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. S. m u 
chos años. M adrid  21 de  E n e ro  de 1857.=~El S u b se 
c re ta r io ,  A ntonio  Gil de Z á r a t e . = S r .  G ob ernad o r  
de la  p ro v in c ia  d e . ...

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Las C ám ara s de B u en o s-A ires  h a n  sancionado  
la s ig u ien te  ley de A d u a n a s , q u e  debe re g ir  en 
aqué l E stado  d u ra n te  el año  de  4857. E sta  ley, d ic 
ta d a  en  u n  sen tid o  l ib e ra l ,  favorece la im p o rtac ió n  
d é lo s  a rtícu lo s  eu ro p eo s , y  p o r ella ob tienen  n u e s
tro s  caldos y p roducciones p en in su la re s  y u lt ra m a 
rin a s  m uchas v en ta ja s  con la reducción  de  los d e 
rechos:

Ley de Aduanas para el año de 1857.

El Presidente de la Cámara de Representantes.—Bue
nos-A ires Octubre 9 de 1856.— Al Poder ejecutivo del 
Estado.

El infrascrito tiene el honor de trascribir á V. E ., ó 
los efectos consiguientes , la lev , fecha de avor, sancio
nada por las C ám aras: ' ’

»E1 Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos-Aíres , reunidos en Asamblea general, lian san 
cionado; con valor y fuerza de ley , lo siguiente :

CAPÍTULO PRIMERO.

De la entrada -marítima.

Artículo l,° Son libres de todo derecho á su introduc
ción el oro y la plata sellada ó en pasta , las piedras p re
ciosas sueltas , las im prentas y sus útiles , las prensas ii- 
tográficas, los libros y papeles impresos, los sanados para 
cria , las plantas de toda especie, las frutas frescas, leña, 
carbón de piedra , postes p ira  co rra l, cal y todas las 
producciones d é la s  demas provincias argentinas.

Art. 2.° Pagarán 5 por 4 00 de su valor el oro y la 
plata labrada ó m anufacturada , con piedras preciosas ó 
sin ellas, las telas de seda bordadas de oro y plata, todo 
instrum ento ó utensilio con cabo ó adorno de los mis
mos metales, las m áquinas para el uso ó ejercicio de a l
guna industria , los azogues, sal com ún, salitre, yeso, 
piedra de construcción, ladrillo , duelas, alfajías, pales 
para arbo laduras, maderas sin lab rar y preparadas para 
construcción marítima , el bronce y afeero sin la b r a r , co
bre en. galápagos ó planchas , plomo en planchas ó b a r
ras , h ierro en b a rra s , lingotes, planchas ó flojos hoja
la tas, soldaduras de estaño , cera sin la b ra r , talco, 
ob lon , bejuco para silla s , el alam bre para cercos, ca- 
r e i , alquitrán , b rea , arados y m áquinas para la agricul
tura , y en general toda prim era m ateria para el uso de 
la industria.

Art. 3.° Pagarán un 8 por 400 la seda en rama y pa
ra co ser, y toda tela de esta materia.

Art. 4.° Pagarán un  45 por 400 las lanas, tejidos de 
la n a , h ilo , algodón , las pieles c u rtid a s , las obras de me
ta le s , excepto las de oro y p la ta , el papel de todas cla
ses, incluso el de im p ren ta , los instrum entos ó utensi
lios de a r te s , las drogas y todos los demas artículos que 
no están comprendidos en las otras disposiciones de esta 
ley.

Art. 5.° Pagarán un 20 por 400 la ropa hecha y cal
zado, no siendo de goma ámbos artículos, el azúcar, ta
baco, yerba ftiate, café, té , cacao, aceite de oliva, sal 
de mesa y todo ram o de comestibles en general.

Art. 6.° Se exceptúan del artículo anterior el trigo, que 
pagará 30 pesos por fanega la harina, que pagara igual 
suma por q u in ta l, y el maiz 20 pesos por fanega.

Art. 7.® Pagarán un  25 por 400 los caldos y las beb i
das espirituosas en general.

Art. 8.° El derecho de eslingaje para los efectos que 
no entran  en el depósito, será de un  peso, moneda cor
riente, por bulto, en proporción de su peso y tamaño.

Art. 9.° La m erm a acordada á los vinos, aguardientes, 
lico res, cerveza en cascos y v inagre, se calculará segua 
el puerto de donde tome el buque la carga; debiendo ser 
de 4 0 por 400 de los puertos situados del otro lado de la 
linea; del 6 de los puertos de este lado, v de 3 de cabos 
adentro.

Art. 40. La merma por ro tura en los líquidos embo
tellados será un 5 por 400 cualquiera que sea su proce
dencia.

CAPILULO II.

De la salida marítima.

Ai t. 11. Pagarán 3 posos, 4 rs. por pieza los cueros 
do toro , vaca y novillo siendo secos, v i y medio pesos 
siendo salados. Los de becerro pagarán 42 rs. pieza.

Art. 12. Los cueros do nuda y bagual pagarán un peso 
por pieza.

Art. 43. Los cueros de carneros pagarán por docenas
3 pesos y medio.

Art. 4 i. Los cueros de nonato y las demas pieles no 
expresadas en los artículos anteriores, las plumas de aves
truz, los huesos, astas y chapas de asta pagarán un 4 por
4 00 de su valor en plaza.

Art. 4 5. La carne tasajo y salada en barriles pagará
5 pesos por quintal.

Art. 16. Las lenguas saladas pagarán un peso p o id o 
cena.

Art. 47. El ganado vacuno en pié pagará 4 0 pesos 
por pieza, el caballar seis pesos por pieza, el de cerda y 
lanar 2 pesos pieza.

Art. 48. El aceite an im al, el sebo y grasa derretidos 
en rama pagarán 4 2 rs. por arroba.

Art. 4 9. La cerda pagará 4 pesos por ai roba , y la 
lana sucia y lavada 2 pesos y medio.

Art. 20. Todo producto y artefacto del Estado, que no 
va expresado en los artículos an terio res, y en general 
todos los productos y producciones de las otras provincias 
argentinas son líbresele derecho á su exportación.

Art. 2!. Son también libros de derecho el oro y la 
plata sellada y en pasta.

CAPITULO IIu

De la entrada terrestre.

Art. 22. Los frutos y manufacturas de las provincias 
argentinas son libres de todo derecho.

Art. 23. Se prohíbe la introducción por tierra de toda 
mercadería extranjera sujeta á derecho de Aduana.

capitulo iv.

Del depósito y tránsito. *

Art. J24. La Aduana admitirá á depósito todo artículo 
de comercio que se introduzca.

Art. 25. El depósito se hará á discreción del Gobierno 
en almacenes del Estado ó en almacenes particulares, 
bajo la inmediata dependencia de la Aduana , no sien-’ 
do responsable el Fisco por pérdida ó detención de m er
caderías en depósito particular, y siendo en este caso do 
cuenta del introductor los gastos del almacenaje y es
lingaje.

Art. 26. Corresponde en todo caso ai Poder ejecutivo 
la reglamentación del depósito en almacenes particulares, 
tanto en tierra como á flote en el puerto.

Art. 27. El término por el cual se adm itirán las m er
caderías á depósito es limitado ai plazo de dos años, con
tados desde la fecha de la entrada del buque, siendo 
aquellas de despacho forzoso para consumo ó tránsito, 
vencido este tiem po, pudiendo sin embarco renovar el 
depósito , previo exámen deilas mercaderías y pago de 
almaceje y eslingaje devengados

Art. 28. El derecho de almacenaje y eslingaje será 
pagado á la salida de las mercaderías del depósito, y se 
regulará según las bases siguientes:

4.a Los bultos de géneros y todo artículo de com er
cio que no esté comprendido en las sigu ien tes, pagarán 
por almacenaje y eslingaje un ootavo por dan to  al mes
sobre su  valor en  plaza.

2.a Las pipas de caldos pagarán:cuatro pesos, m one
da corriente, al mes por almacenaje y ocho pesos de es
lingaje por entrada y salida.

3.a La verba , azú ca r, harina, arroz, tabaco, café y 
demas artículos de poso pagarán por cada ocho arrobas 
un peso al mes de almacenaje y dos pesos de eslingaje 
por entrada y salida , excepto los minerales que solo pa
garán la cuarta parte de almacenaje.

4.a Todo líquido embotellado pagará por cada 4 2 b o 
tellas 2 rs. al mes de almacenaje "y 4 rs. de eslingaje 
por entrada y salida

5.a Los canastos de loza, cascos de cristales, bocoyes 
y barricas de ferretería pagarán 4 pesos al mes de alm a
cenaje y 8 de eslingaje por entrada y salida.

6.a Las ollas de fierro pagarán por docena 4 rs. al 
mes y un peso á la entrada y salida.

7.a La pólvora pagará por quintal un peso al mes por 
almacenaje y 2 pesos de eslingaje por entrada y salida 
en los depósitos especiales.

8.a El mes empezado de almacenaje deberá conside
rarse mes concluido.

Art. 29. El Fisco es responsable de los efectos depo
sitados en sus propios almacenes, salvo en caso fortuito, 
inculpable ó dé avería producida por vicio inherente á 
los efectos ó en sus envases.

Art. 30. La Aduana perm itirá el libre tránsito de las 
mei carterías y productos, tanto extranjeros, como de las 
provincias herm anas de la Confederación A rgentina, en 
depósito por agua y por tierra para cualquier punto fue
ra del Estado, quedando por consiguiente abolido el d e 
recho de reembarco.

Art. 34. La Aduana perm itirá igualmente el trasbor
do de toda mercadería libre de derechos dentro del té r
mino de 60 dias, contados desde el dia de la entrada del 
buque introductor.

Art. 32. Las mercaderías despachadas en tránsito ter
restre deberán llevar precisamente una g u ia , y sus ex
tractores firm arán una letra abonada por el duplo del 
importe de los derechos á un término prudencial, la que 
será chancelada en vista de la tornaguía presentada den
tro de dicho plazo, y en su defecto1 se hará efectivo el 
pago de la letra á su vencimiento.

La misma obligación tendrán los extractores de m er
caderías de depósito de un punto á otro del Estado por 
agua.

CAPITULO V,

De la juanera'de calcular los derechos.

Art. 33. Los derechos se calcularán sobre el valor en 
plaza por m ayor de las mercaderías al tiempo de su des
pacho, con excepción de aquellos artículos que por su 
naturaleza puedan ser clasificados y aforados préviamen- 
te , cuyos derechos se calcularán por una tarifa de ava
lúos, formada bajo la misma base de los precios en pla
za por mayor.

Art. 34. La designación de las m ercaderías que hayan 
de incluirse en  la tarifa que habla el artículo anterior 
y  sus avalúos serán fijados cada tres meses por una co
misión, compuesta de los cuatro Vistas de Aduana y cin
co comerciantes nombrados por el Tribunal de Comer
cio : esta tarifa será presentada á la aprobación del Poder 
ejecutivo.
i Siempre que una manufactura se compusiese
de dos ó más materias que tengan designados por esta 
ley diferentes derechos, se cobrará el qoe corresponda á 
la que debe pagar mayor derecho.

'Art. 36. Los Vistas serán acompañados de veedores 
para el aforo de artículos para consumo.

Art. 37. Los veedores serán nombrados solo en comi
sión por el G obierno, quedando autorizado á determ inar 
su núm ero y duración en el desempeño de su cargo.

Art. 38. Las m ercaderías que se pongan al despacho 
serán aforadas definitivamente en el d ia , sin adm itirse 
luego á este respecto remaclacion alguna por parle de los 
interesados. •

Las que resultasen averiadas en términos que requ i
riesen venta en rem ate público para conocer su valor, 
serán despachadas sin aforo , debiendo arreglarse este 
a la vista de la- cuenta de venta del rem atador público, 
que será presentada dentro del término de 36 d ias, pa
sado el cu a l, el Vista, de acuerdó con el veedor que las 
inspeccionó, practicará su aforo comb si fueran sanas.

Art. 39. En caso de diferencia entre el Vista, veedor 
e interesado sobre el aforo de alguna mercadería no in

cluida en la tarifa de avalóos, se suspenderá su despa
cho basta allanar la dificultad; y no pudiendo avenirse, 
tendrá la Aduana el derecho, y podrá también ser obli
gada á quedarse con el efecto por el avalúo que le quiso 
asignar, más 40 por 4 00, pagando su total im porteen  le
tras de receptoría, con deducción de los derechos co r
respondientes.

Art. 40. Los manifiestos deberán pasarse á la Conta
duría el dia siguiente de concluido su despacho, firmados 
por el Vista y veedores.

Art. 44. Los comerciantes aceptarán letras, pagaderas 
por iguales partes, á tres y seis meses precisos , si pasa
se de 4,000 pesos el importe del derecho : el que no p a 
sase de esta suma será satisfecho al contado.

Art. 42. A ningún-deudor de plazo cumplido se le ad
mitirá á despacho en las oficinas de Aduana, concedién
dosele sin embargo tres dias de término después de pa
sado el aviso para efectuar el pago de los derechos que 
se liquiden al contado.

Art. 43. Se autoriza al Poder ejecutivo para que pue
da perm itir la libre introducción de semillas destinadas 
á la agricultura, y asimismo de aquellos artículos que , á 
su juicio, considere exclusivamente destinados al culto 
divino y sean pedidos por curas encargados de las igle
sias ó mayordomos de cofradías : los instrum entos ó uten
silios para las ciencias, los muebles y herram ientas de 
los emigrados y las cosas destinadas exclusivamente á su 
establecimiento.

Art. 44. Esta ley seré revisada cada año.
Art. 45. Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Manuel M. Esca- 
lada.=Adolfo A lsina, Secretario.

E x p o s ic io n e s  á S. M.

SEÑORA : El Gobernador Vicario capitular del Arzo
bispado de Sevilla cumple un grato deber cuando llega 
á las gradas del T rono  á ofrecer á V. M. el homenaje de 
su gratitud por el m aternal desvelo y esforzada decisión 
cou que acaba de probar su am or á la Iglesia y su ve
neración á los principios sostenidos por ella , como parte 
de su constitución divina V M. ha difundido el consuelo 
en el pueblo fiel y en sus angustiados pastores. Los Rea» 
les decretos expedidos recientem ente sobre m aterias 
eclesiásticas y con especialidad el que restablece la fiel 
observancia del último Concordato, han hecho desapa
recer una situación que no podía ménos de arrancar lá
grimas á los verdaderos creyentes. La conciencia pública 
rechazaba las medidas con que eran  lastimados los sa
crosantos fueros del catolicismo, y no puede m ira r con 
indiferencia las heridas que se infieren á su fe.

El júbilo de los buenos por las últim as disposiciones 
relativas á la Iglesia, no es, Señora, efecto del espíritu 
de p artido ; no lo es de la desaparición de unas influen
cias y sustitución de otras en la Administración del Es
tado , ni del establecimiento de un  sistema político so
bre las ruinas de otro. Las m iras de los fieles am antes de 
sus creencias y especialmente las de los Prelados son más 
elevadas. Cierto es que todo hom bre, adicto de corazón 
á su patria , desea la realización de cuanto puede enalte
cerla , y se goza en su prosperidad ; pero sobre estos in- 
tereses terrenos descuellan los de la fe, y á estos últimos 
no pueden ser indiferentes aquellos á quienes se ha con
fiado su custodia. Este celo por la conservación de las 
instituciones religiosas cabe en todos los partidos políticos, 
y si en todos hay hombres de f e , en  todos debe haber 
voces autorizadas que reprueben las invasiones en el 
terreno de la Iglesia. Se lian hecho vivas y  num erosas 
reclamaciones contra los proyectos concebidos en mala 
hora para el tormento de las conciencias y am argura de 
los corazones católicos ; pero las aspiraciones sostenidas 
en esta lucha santa son superiores á las que excitan el 
ardór de las banderías políticas.

El Sacerdocio católico habría callado si en las lides 
parlam entarias se hubieran sometido á discusión los p ro 
yectos dirigidos á la más acertada gobernación del Es
tado; dejándose en su vigor los sagrados principios que 
son la salvaguardia de la Iglesia y el fundamento del ór
den social, y que no pueden ser hollados sin que se ex* 
tremezca la sociedad. Pero el espíritu de las reformas no 
se ha contenido dentro de sus límites naturales. Se ha 
creído por algunos que para reform ar la legislación do 
nuestro pais, era indispensable in troducirse 'en  el San
tuario y cam biar creencias fundadas en la revelación y 
establecidas en virtud de sanciones inapelables. ¿Y cómo 
al peligrar tan sagrados objetos habían de perm anecer 
mudos ios maestros de la Religión y los custodios de la 
heredad de Jesucristo? Las funestas disposiciones que 
ocasionaron lágrimas, ¿no harían  tam bién b ro tar sentidas 
quejas y súplicas enérgicas, d irigidas.á salvar los más 
caros intereses, amenazados en la lucha de violentas pa
siones.

Feos autorizados de la creencia general han sostenido 
con una santa decisión la lid comenzada por un lam en
table extravío. ¿Se miraría con ánimo impasible la ru ina 
de lo que siem pre se había respetado, y se consideraba 
digno de ser acatado por todos? Los que se gloriaban 
de ser herederos de la fe pura y ardorosa de sus an te
pasados , ¿ podrían observar con indiferencia la destruc
ción de instituciones venerandas, cuya conveniencia y ne
cesidad no pueden ser objeto de discusión? EL pueblo fiel, 
¿sería tranquilo espectador do la desaparición de sus Sa
cerdotes y de la orfandad en que sus iglesias quedaban 
sumidas á causa de la prohibición de conferir órdenes sa* 
gradas? Los Obispos, ¿podrían  ahogar sus clamores al 
verse impedidos en el ejercicio de su im portante y divina 
misión, hechos el objeto de una desconfianza inm erecida 
y encerrados en un círculo que no puede conciliarse con 
¿1 cumplimiento de sus deberes pastorales? ¿Podían pres
ta r su consentimiento á k s  medidas con que se violaba 
una convención solemne en que habían sido atendidas tas 
necesidades religiosas de la nación, y se habían estable
cido las relaciones entre la Iglesia y el Estado para el 
bienestar común? El rompimiento con la Santa Sede, ¿no 
era motivo harto suficiente para  que se reclamase, se ins
tase y se hiciesen cuantos esfuerzos perm ite la misión 
pacifica de los m inistros del catolicismo? Esta lucha no es 
de partidos políticos; aqui no han combatido el régimen 
antiguo y el moderno, sino la verdad contra el error.

Los intereses temporales han quedado aqui oscureci
dos por otiDs de superior valía ; se ha disputado en el 
terreno de la fe, y así ningún partido debe creerse alu
dido. A los trastornos políticos se han  asociado disposi
ciones funestas en el órden religioso; pero los sagrados 
m inistros han sabido" separar la causa de la religión de 
la que pertenece al órden temporal, y no han resistido á 
otros adversarios que á los de la Iglesia. Han deseado 
triunfar porque su triunfo es el de la humanidad y el de 
la causa de la verdadera fe. V. M. ha venido á ofrecerles 
el apoyo de sy poder augusto. La Iglesia recordará siem
pre con profundo reconocimiento la piadosa solicitud con 
que Y. M. se ha consagrado á salvarla de graves conflic
tos y á devolverle el libre ejercicio de sus derechos.

Dígnese Y. M. acoger con indulgencia esta sencilla 
manifestación de los sentim ientos del clero español, que 
son igualmente los del Vicario capitu lar que s u s c r ib e ,y  
que pide al Todopoderoso conserve la vida de Y. M. para 
que llegue á su térm ino la obra de reparación felizmen
te emprendida. _

Sevilla 42 de Noviembre de 4856.=* SEÑOR A. «*A 
L. R. P. de V. M.*=Luis López Vigil.

SEÑORA: El Vicario capitular de la diócesis de Jaén, 
sede vacante, tiene el honor de dirigirse con todo respeto 
al Trono de V. M. para m anifestar los sentimientos de adr 
miración y  gratitud qué le han causado los Reales decre
tos expedidos recientem ente por Y. M. sobré cosas ecle
siásticas, y m uy especklm ente el de 43 de O ctubre ú l
timo, dejando sin efecto todo lo que fuese contrario al

Concordato celebrado con la Santa Sede en 46 de Marzo 
de 1854.

Sucesos inexplicables para los que nos hallamos re* 
ducidos al cumplimiento de nuestros deberes y  ajenos 
á toda política que no meta su hoz en las cosas de Dios, 
y de su Iglesia, nos habían puesto-en el espacio de dos . 
años al borde de un precipicio, en que, con espantosa 
rapidez, se hundía el individuo y la sociedad después de 
hollarse con despreeio todo derecho divino y humano.

Lamentábamos la pérdida de nuestros intereses y de 
nuestras casas, y veiamos desaparecer la seguridad y la 
quietud de los pueblos y aun la paz de las familias; pero 
lamentábamos sobre todo que se nos privare de los ele
mentos de remedio y consuelo que ofrece nuestra santa 
Religión, única é infalible que nos enseña las reglas de 
conducta para suspender la ira d iv ina , para a traer so 
bre nosotros las bendiciones del Cáelo, y para conseguir 
en esta v ida , ademas del premio eterno en la o t r a , la fe
licidad y alegría de espíritu que en vano se busca en los 
talentos y en los medios del mundo : felicidad y alegría 
que ignoran y por eso desprecian muchos desgraciados, 
y que el humilde cristiano siente y palpa , y aprecia in 
finitamente más que la vida perecedera. Si en la exposi
ción de esta vida consistido hubiera el remedio, no se 
hubiera prolongado tanto el m al.Prelados v fieles bnv por 
la misericordia divina que dieron y dan pruebas de 
acendrada caridad y de propia abnegación , pero excedía 
el mal á sus fuerzas y á sus legítimos medios. Estaba r e 
servado para gloria de V. M. sacar á su pueblo del sobre
salto y  de la ignominia enqiíe  le había colocado la m ani
fiesta infracción del derecho divino y de gentes.

Separados como nos hallábamos por los extravíos del 
pueblo del Vicario de Jesucristo en la tie rra , fuente de 
todo bien, eran  inútiles todos los planes, todas las agi
taciones y todos los esfuerzos para la paz y felicidad de 
las familias y  del Estado; pero en el camino que la sab i
duría de V. M. ha sabido hallar con los auxilios divinos, 
en p rep a ra rla  justa reconciliación con la Santa Sede, y  
el respeto á las disposiciones de nuestra Santa Madre L-v 
Iglesia, como lo indican bien los apuntados Reales de 
cretos , se hallará tam bién seguram ente el remedio, de 
los males de la sociedad. Así lo espero firm em ente, conío 
el que V. M., con ánimo cristiano, y por el amor á los 
súbditos de (pie tantas pruebas ha dado en medio de in
num erables am argu ras, completará con sus disposicio
nes la obra empezada de reparación.

Fiel intérprete do los sentimientos del clero do esta 
diócesis, aseguro á V. M. que es m uy grande nuestra g ra
titud por los enunciados decretos, y creo no excederme 
en asegurar tam bién que casi la totalidad de los fieles de 
la diócesis participan del regocijo y de loe deseos del cle
ro ; y si hay algunos fieles que de presente no conozcan 
ni aprecien el bien de  estas medidas, ellos son los niás 
interesados en las mismas: ellos son ios que más ganarán 
con ellas; porque ellos son los que más distantes se ha
llan de la verdad, de la tranquilidad de sus conciencias y  
del camino de la vida e te rn a , que es la verdadera felici
dad, y al que con ménos dificultad serán conducidos con 
dichas medidas.

Dígnese por lo tanto V. M. recibir el testimonio de mi 
g ra titu d , de la del clero y pueblo de esta diócesis , con 
los sentimientos de obediencia y am or que constantem en
te hemos profesado á V. M ., y por los que hemos pedido 
y pediremos á Dios 'que ilumine y proteja á Y. M. para 
bien de la Iglesia y del Estado.

Jaén 4 de Noviembre de 4856.==SEÑORA—A L. R. P. 
de V, M .=El Vicario capitular, sede vacante, Lorenzo F er
nandez Cortina.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENE RALES. 

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deu
da el im porte de los cupones vencidos en  31 de Diciem
bre  último d é lo s  títulos del 3 por 100 consolidado que 
se  hallan depositados en esta Caja g e n e ra l, se avisa á los 
interesados para que se presenten en .la  misma á perci
b ir dichos intereses, con las cartas de pago expedidas al 
verificar los depósitos, en los dias y  horas siguientes:

Las cartas de pago números del 4 al 200 e! dia 24.
Idem ............... .. del 201 ni 400 el 27.
Idem ............... del 401 al 600 el 29.
Idem.................... del 601 al 800 el 31.
Idem .   del 801 al 4 000 el 4 de Fe

brero,
I d e m ,.    del 100 i al 1200 el 6.
ídem ....................del 1201 al 4 400 el 9
I d e m . . . .  del 4 401 al 4600 el 14
I d e m . . . .    del 4601 al 4800 el 13,
Idem   del 4801 al 2000 el 46.
Idem ....................del 2001 al 2200 el 4 8.
Idem ....................del 2204 al 2400 el 20
Idem    del 2404 al 2600 el 23.
Idem ................... del 2601 al 2800 el 25.
Idem    del 2801 en adelante el 27.

Desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.
Madrid 24 de Enero de 1857.=  El D irector, Bartolomé 

Hermida.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 
Deuda el importe de los cupones vencidos en 34 de Di
ciem bre último de los títulos del 3 por 400 de la Deuda 
diferida que se hallan depositados en esta Caja general 
se avisa á los interesados para que se presenten en la 
misma á percibir dichos in tereses, con las cartas de pago 
expedidas al verificar los depósitos, en los dias y horas 
siguientes:

Las cartas de pago núm eros del 4 al 200 el dia 26.
Idem .................... del 204 ai 400 el 28. *
Idem .................... del 401 al 600 el 30.
Id e m . ........... .... del 604 al 800 el 3 de Fe

brero.
Idem    del 804 al 4000 el 5.
I d e m . . . . . . . . . .  del 1004 al 4200 el 7.
I d e m . . .  del 4201 al 4400 el 40.
Idem .................... del 4401 al 4600 el 42-
Idem    del 4604 al 1800 el 4 4.
Idem ....................del 4804 al 2000 el 47.
Idem    . .  del 2004 al 2200 el 49.
I d e m . .    del 2201 al 2400 el 21
Idem ................. del 2400 aj 2600 el 24.
Idem ....................del 2604 al 2800 el 26.
Idem  del 2804 en adelante el 28.

Desde las diez* de la m añana á las dos de la  tarde.

Madrid 24 de Enero de 1857.**Ei D irector, Bartolomé 
Hermida.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deu
da los intereses de las acciones del Canal de Isabel II, 

-correspondientes al segundo sem estre vencido en 34 de 
Diciembre ú ltim o , cuyas accioneá se hallan depositadas 
en esta Caja general, se avisa á los interesados para que 
se presenten eu la misma á percibir dichos interesen, con 
las cartas de pago expedidas a l verificar los depósitos, en 
los dias no feriados, desde las diez de lá m anana á las 
dos de la tarde. ‘

Madrid t i  de E nero w T f W ^ l n J I r o c t o r ,  Bartolomé 
Hermida*
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES . ...

E í T a » o  comparativo de los productos déla tenia g u i n  halla á cargo de esta oficina geneml en el quinquenio de 1 8 5 2  «  1 8 5 6 .

Comparación 
con los produc

tos de 4856.

Comparación- 
4 853. con los produc

tos de 4 856.
(854.

Comparación 
con los produc

tos de 1856.
1

Comparación 
con los produc

tos de 1856,
1856.. ;

Comparación 
con lo consigna
do para dicho 

año.

C on sign a d o  

para 1856

E n ero .. =.................. 42.287,006 
" 8 4 42,665

—  964,600 8.93f,787 2.389,619 
9.363397 2.639 SIS

9.382,286
9.840,455

1.940,120 
2.163*057 

663,782 /

10.698.765 
10.611,780 
14.710,912

623,641 
1.39!,732 

606,779 
2.777,026 

496,451 
— 1.829,170 

1.689,478 
2.756,350 
1.897,96o 
3.122,54! 
2.489,904 
6 173,810

11.322.406
12-003,512
13.3)7,691
19.751,814
18.632,033
16.357,241
13.917.537
16636.502
20.488,908
21.174,227
16.438,666
17.090,047

822, 406 
$.703,51$ 

617,691 
2.751,81 \

10.500.000 
9.300,000

14.700.000 
17.000,000

F eb rero ....................... 3.860,847
710,049M arzo........................... 14.607,642 12.778,120 2.539 571 14.653,909 

16.563,949 
17.150,629 
14.847,369 
10.028.469 

8.858,001 
II 919 647 
13 875,397 
12.838,054 
40,820,563

A b ril............................. 21.544,517 — 1.792,703 18.063,122 ' 1.688,692 
12.994.621 5.627,464 
13.744,160 2.616,081 
12.432,810 1.484,727 
13.909,366 2.727,136 
18.438,989 2049,919 

-15.7&&3I4 5,391,916 
■11.973,48.3 4.465,182 
11.521,662. 5.568,385

3.187,865 
1.471,456 
1.509,87$ 
3.889 068 
7 778 501

16.974/783
Ma yo.............................
J u n io .......................... .
J u lio . ..........................
A gosto .........................

16.267,754
13.090,496
12.146,264
12.903,346

2.354,33! 
3.266 745 
4.771,273 
3.733,157
ajtto, m
3.f$6,9$0
2A|9,7JI7
6.lt7,1<2

18.125,634 
18.186,11 i 
12.228,059 
13.880,152 
18*590,942 
18.*51,686 
43.948,761 
10.916,237

2.! 22*085 
4.357.241 
1.417,537 
2.636,50$ 
2.488,908 
2.674,227 
4.438,665 

^5.090,047

16.500.000 
! 5.000,000 
12 500,000
14.000.000
18.000.000
18.500.000
15.000.000
12.000.000

Setiembre ...................
O ctubre.......................
N ov iem b re ................
D iciem bre..................

18.052,048
17.687,$$!
43 .488,9$
40.962,918

8.578,26!
7.598,830
3.600,614
6.269,479

T ota les .. . .  
Resultados por años 
de las comparaciones

171.186,857 159.988,488 ---------------------

39.188,207

150.469,733

"

176.924,127 199.120,635 173.000,000

27.933,778 48.650,902 22.196,508 26.120,63o

A dvertencias.. Las cantidades que no se hallan precedidas de signo alguno en las eolumnillas de com paración , indican lo recaudado de m is en 1356 , y  aquellas á las cua
les antecede este signo — , expresan lo recaudado de ménos.

Según resulta del estado que antecede» los productos de la renta han aumentado
con relación.al año de 185$ — 16,32 por 100.

» al año de 1853 —  24,50 id.
» de 1854 —  32,33 id,
» >y de 1855 — 12,55 id,
•> á lo consignado — 15,10 id.

Comparados los productos del último trimestre de 1856 con igual período del año anterior, resulta un aumento de 27,46 por 100

Madrid 22 de Enero de 4857.^E1 Director general, José G. Barzanallana,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L I C O

Es t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada p or  la ley de 2 3  de Febrero 
de 1 85o , recogidos en este día por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.
Número-

S eries . d e  títu los. NUMERACION. 1 Reales vellón,

A .............. . 5 33,388, 32,528 al 32,531................... ............................... .............  . . . . ........... 5,000

C ____________  i  47,206, 17,207, 18,154, 18,155..........: ...........................
D.. . . .............. 167 7,184 á 7,344, 7,524 á 7.528, 6,313.......................................
E.................... .. 105  69,685 á 69.723, 69,655 á 69,684, 69,841 á 69,876........................... ......... 5.040,000

'282 9.080,000

Madrid 2! de Enero de 4 8o7.^=El Director general del Tesoro p ú b lico , José de Sierra.

QUINTA SECCION .
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUSTAS, DEPENDÉNC1AS V A RIA S.

f i £ A L  9 1 S £ l V A T 0 f l t 6  D E  M A O f t l D *

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 22 DE ENERO DE 1867.

jl
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN i DIRECCION

HORAS. ESTADO DEL CIELO.
1 P u lgad as G ra d o s  i G ra d o s del v ie n to1 1
i in g lesa s . M ilím etros. R ean rau r. ? c e n t íg ia d o s

i í| , , , j . ... .

| 9 de la m añana 27 526 699,16 1 ‘i 0’2 r  5 N orte ,............ Algunas nubes.
¡12 del dia 27 551 699,78 ' 3 9 4,9 Idem Idem.
j 3 de la tarde. 27 567 700,20 4°.1 5o 1 Idem ............ Alguna nube.
i 6 de íd em . 1
i
;I 1

27 642 702,10
o i

t ... .

0.5 I d e m ......... Idem,

i! Calor m áxim o del d ia , , . , . 4o, 6 5,7
>1 M . R ico S inobas*

Calor m ínim o del d ia ,.* , — 2#,2 - 2 , 7 •

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases según el que teman en fin del tercer trimestre de 1 8 5 6 ;  de las sumas que importan las altas y bajas ocur
ridas en el mismo y el resultado que o frece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior * .

ID p ! DE LEGIONES Y CUERPOS HABERES Y SUMINISTROS 
PROVINCIAS PENSIONES nEHUNEIUTORUS. IDEM DE REGULARES. EXTRANJEROS MSTOTOS. Á CONVENIDOS DE VENGARA,

RETIRADOS DE GUERRA 
Y MARINA. MONTE—PIOS MILITARE/ MONTE-PIC2 CIVILES.

MOX’ 
DE JUEt 
MERA

te- pios
CES DE PRI- 
INSTANCIA.

JUBILADOS DE TODOS 1.03 MI
NISTERIOS.

CESANTES DE TODOS LOS MI
NISTERIOS Y EMIGRADOS DE 

AMÉRICA.

MESADAS 
OS SUPER
VIVENCIA

TOTAL.

p a g o . individuos. Habor mensual. Individuos. Haber mensual Individuos. Haber mensual. Individuos. H aber m ensual. In d iv id u os . H aber m ensual. In d iv id u o? , J 
í
H aber m ensual. •Individuos. H aber m ensual. In d iv i

duos,
H aber m en 

sual. In d iv id u os , H aber m ensual. In d iv id u o s , •H ib e r  mensual. Rs, Cénts. Individuos. ]Haber mensual.

Tesorería CentraL 10 6,631-45 ... . .  288 45,695
A lava ......................  17 1,803-53 86 10,609-65 . .  . .  67

328 296,786-60 139 384,490-34 213 382,764-80 978 1.116,368-25
2,232..16 224 65.003.,31 * 3 ¿ 11,3 48-75 27 8,787-28 *4 $58-16 8 8,718-88 19 4,392-77 , , 486 113,452-47

A lb a c e t e . , ..................  .27 2,318-83 54 8,488-57 245 27,674..14 13 4,009-95 M . 2,219-14 2 549-99 4 3,700 10 6,104-14 594 366 55,658-76
A licante.................. 10 853-09 233 36,043-95 341 40,611..27 80 19,119-12 48 11,4 67-51 5 541-58 24 12,006-80 39 8,103-04 . , 780 128,748-30
A lm ería..................  2 198.,83 17 2,509-54 231 29,267..48 23 5,906-06 1 34 6,277-15 2 458-33 8 5,983-32 74 12,046-70 396 62,647-41
A v ila .......................  4 566-77 22 3,223-78 159 16,518..85 9 2,081-58 31 6,482-37 1 183-33 8 3,916-67 12 2,502-60 246 35,475-95
B adajoz......... .. ... 49 4,409-23 211 32,527-40 . 659 110,598..55 137 34,489-96 117 21,474-17 9 1,964-01 20 17,222-30 59 15,331-77  ̂ . . 1,261 238,017-39
Barcelona................ 434 30,159-09 408 56 755-94 13 7,044 969 302,812-58 476 124,042-26 183 44,392-66 14 2,149-98 64 50,891-81 239 37,840-78 2,800 656,089-10
B u r g o s . . . ..............  24 ■ 3,774-49 90 13,119-38 ' 473 77,996.-58 56 12,884-94 62 i 1,633-52 7 1,161-06 25 17,987-48 55 15,872-09 1,382.J50 797 156,832-01
C áceres................. 28 2,422-99 66 10,649-70 ; 316 41,056..34 2:7 8,804-79 42 8,245-69 9 1,719-30 9 7,501-95 31 11,079-38 528 91,480-04
C ádiz......... 382 ,21,158-77 236 35,832-02 475 i 62,323..95 552 125,874-66 190 47,179-43 0 i ,054-13 101 45,063-28 118 32,862-74 2,059 471,354
Castellón ..............  K 7  8,487-44 87 13,393-30 176 25,183..93 18 3,396-53 y 1,499-94 3 2,400 6 2,458-31 í  1 K 56.8.1 ft. J  5
C iudad-R eal.........  144 9,161-15 78 12,566-78 304 42, i 31. .44 38 S , 17 61-31 rH 5,932-66 ¡ í 824-99 13 S,333-30 17 4,867-86 629 92,579-49
C ó rd o b a ................ 58 4,613-73 417 59,853-86 473 95,30!..19 77 18,726-38 7 3 ! 17,373-53 9 2,138-85 25 18,328-28 37- 10,362-85 1.171 227,198-67
C oruña....................  i 06 8,567-03 168 23,732-03 884 ■168,7 47-84 610 92,044-34 1 174 í 34,836-27 5 i , 008-32 49 36,324-06 101 24,436-23 2,097 389,716-12

325 40,438-40 15 4,631-53 31 6,098-72 2 ¡ 550 7 3,199-98 18 3,887-28 '478 68,085-11
G erona ....................  79 5,817 172 27,194-42 1 260 23L 40,712. .7 3 37 8,! 34-71 í 2 2,466-59 •• 8 3,099..92 24 3,855-29 564 91,540-71
G ranada.................  19 3,032-03 184 26,949-65 . . 600 109,040-68 137 36,844-07 130 i 32,993-91 19 1 3,742-96 33 31,751-70 84 30,747-83 1/206 275,102-83
Guadalajara........... 4 237-65 26 3,982-29 193 27/'52..89 2 \ £>,368. .-48 - 28 5.574- 05 1 1 183-33 - 9 3,516-30 23 4,595-31 305 50,908-30
G u i p ú z c o a . . . . . . .  - 48 4f,114-3“ * ‘ 49 6,971 . .  •• 516 i 5,205,.72 148 48,503..96 40 13,774 29 7,983-13 1 1 91-50 13 13,502-67 2 0 10,399-43 864 120,474-41
H u elva .. . . . ____ 4 341-64 60 9,091-23 146 20,295 23 5,264-78 11 1,501-36 2 366-66 4 1,8! 6 ..6 6 19 6,136-45 269 44,815..78
I-Iuesca-....................  32 3,587-47 35 5,292-51 273 1 34,375-96 16 3,168-60 6 687..49 6 1,008-31 8 4,549-98 10 2,044-69 386 54,715-01
J a é n 33 2,950-36 105 16,207-39 378 : 45,327..59 29 6,608-9! 52 10,711..53 17 10,810-36 28 8,108-22 642 400,727-36
L e ó n . . . ..................  5 1,060-40 40 6,255 276 33,572 34 8,41 8 - 6 6 6 0 ! 3,191 -20 *4 779-16 12 3,435-51 30 10,494-96 461 79,207-78

179 ! 29,201.67 22 | 5,216-57 5 954..13 3 458-32 3 1,976-15 10 2,053-02 416 -58,393-21
L o g ro ñ o ... _____  36 2,953-36 68 10,376-80 . .  . .  4 114 ..53 j 294 | 01,835-34 53 1 4,970-47 28 6,637-56 2 £ 6 6 - 6 6 10 5,805-11 ! 19 4,344-12 514 107,403-95
Lugo. . ................  21 1,802-02 18 6,934-76 398 1 57,412-04 3 i 7,158-92 44 9,020-70 . . 1! 5,202-82 31 5,381-03 58-4 92,912-29
M adrid_______ ' . . .  486 137,857-58 506 89,558-33 . .  . .  11 5,558,.20 | 1,387 588,041 ■1,63 i 5 6 8 ,6 5 7 -3 2 2,109 569.817..15 163 32,091-20 565 572,070-25 1,445 629,254-49 . . 8.308 3.192,905-52
M á l a c a 133 9,460-70 186 30,443-61 532 102,953-79 142 35,883-82 104 ¡ 23,957-27 23 20,183-75 ' 79 23,846-43 384 1,199 247,122-37
M u r c i a ...................................  63 4,696-95 160 20,272-12 536 116,6! 1. SO 3 3 3 r>5,8 38-28 117 i 24,884-15 6 1,130..47 48 25,460-92 95 20,207-75 1,405 269,105-10
N a v a rra ................  53 5,169-40 116 17,672-41 . .  . . 210 6,754-64 39 i 108,41 í. .87 9 i 26,419-43 37 ! 9 ,0 5 6 - 2 4 5 1 1 0 0 8 4,026..65 39 7,650-21 950 186,263-55
O ren se ....................  27 * 2,895-82 183 25,109-30 338 o  0 ,3  'i 3 .. o ) 36 10,086-38 37 7,483-06 3 758-34 9 6,834-59 29 7,761-56 6 6 2 111,272-60
O viedo..................... 49 4,892-63 102 15,875-88 . .  . .
Patencia..................  6 394-45 39 6,116-58

722
2 S [

99,530-05
3 0 ,5 5 4 - 4 7

94
18

2 4 ,2 6 8 - 3 6
3.753-13

113
28

23,100-37
4,341-42

3 5 49-99 49
5

35,988-48
1,69.2-47

115
19

24,707-67
4,336-15

1,247 
366

228,913-43 
51,18 8.. 67

P ontevedra ............ 28 2,478-23 219 32,906-58 457 74,539-33 6 i 15,473-78 49 8,385-60 2 ' 2 i 5 23 ! 13,210-13 42 9/128-14 884 i 56,596-79
S a la m a n c a . . . . . . .  7 496-60 49 7,344.68 326 37,875 42 9 ,2 4 5 - 3 9 54 12,346-66 4 763-82 13 Í 6,082-66 32 8,259-58 527 82,414-39
S a n ta n d e r ...........  29 3,423-07 63 10,209-53 . .  ■ 1 2 8 - 6 2 298 48,788-73 57 ' U;1 í 3-1 4 67 14.803..34 6 1,538..32 30 i 16,521-42 67 14,581-93 618 124,028-10
S eg ov ia ...................  11 845-77 13 2,982 138 12,877 19 5 0 8 1 - 5 2 42 5,192-88 . . 7 i 5,149-94 12 1,333-15 242 33,462-26
Sevilla..................... 44 4 005-76 452 67,219-81 800 2 0 8 ,3 6 4 -7 8 312 92,763-28 223 55,810-29 21 3,498-37 64 53,918-68 158 i 41,417-34 2,076 526,998-91
Soria.........................  8 774.21 9 1,346-25 173 17,756-81 15 4,092-99 29 6 .124-48 5 855-54 13 5,353-07 11 2,903-76 263 39,207-11
Tarragona..............  365 22,101-59 164 25,038-18 435 64,074-33 5 í 12,063-39 13 • 2,953-71 8 4,486-65 16 ! 4,110-28 1,055 134,828-18
T eru e l..................... 49 3,391-28 136 20,704-56 415 37.759-08 13 3,248-29 11 1,690-2! . , 1 533-33 6 1,107-07 631 68,433-82
T o led o .............. ....  42 2 485-73 117 16,876-36 311 63,376-69 32 8,094-06 4 4 13,733-32 *3 824-99 16 11,384-48 22 9,387-21 587 126,462-84

919 2 0 0 ,0 8 7 -9 8 144 65,346-90 125 34,825-47 , , 52 58,038-8-8 89 27,127-59 1,933 471,250-41
Y alladolid ..............  17 3 895-67 69 11,050..06 356 106,801.02 8 8 21,759-60 89 23,136-13 10 2,474 25 17,782-19 42 17,985-73 696 204,890-40
Y izca v a ..................  17 1 304-71 127 19,010-61 . .  . .  453 13,206 ,81 ' 206 51,743-68 43 12,923-66 25 8,800-04 , , 7 4,533-30 12 3,331-21 890 414,854-02
Z a m o r a ................................  9 653..86 57 9,092. .22 259 37,006-18 24 4.988..í i 48 7,882-83 1 275 11 4,129-21 23 4,954-07 432 68,981-48
7 n r n » n 7 a  ’ 1 0 7  13 852 06 206 30 366 632 143,886-52 185 5 4 ,8 6 2 - 9 2 81 20,690-02 34 23,813-60 5 2 13,740-72 1,297 301,211-84
i.jí\ i i L a  * » • • } « • «  I v f l  i v  v  v  •• • «

, B a le a r e s  12 983..28 422 6!,156..97 4 4 4 73.217..06 i 10 26.931 ..7o 57 11,136-88 26 22 272-27 34 8,950-11 1,105 204,648-32T i i A i c l l L í l l  U 3  • • •  1 4  u m  v i j 1 ••

i b l a s ’ í Canarias.. 5 600-62 71 11,696 
Minas d e  Almadén. 85 3,170

100 31,* 92 13 f, oi .J 13,876-71 32
139

3,833-21
1 6 ,4 3 1 - 5 9

3 825-03 M
13

~6,172-84 
5,165-89

24
8

10,166-40
1,468

292
245

83,562-94
26,235,.48

T o t a l . 3,644 385,628-86 7,008 1,059,409.,26 302 52,999 i ,262
i .........................-  ____________  -  - -  ....................

43,100.,68 i 9,848 4 ,0 6 2 ,9 0 2 - 2 ! 6,206 1.680,820-54 5,472 1.535,067-5.5 353 68,837-02 1,696 1,638,346-28 3,817 1,560,790-84 2,360-50» 49,608 12.090,262-74

ALTAS OCURRIDAS EN EL TERCER TRIMESTRE, -

P or  nu evas decía -
ra cion es .....................  44 4 ,467-08 9 4 ,375-48  . .  •• •• •• 68 ,807 -64  126 34, i 83.,29 9 0 32,699..60 ' 2 320-83 55 57,640-20 i 41 í l í  ,732-99 13,914-54 727 324,341-35

P or reh ab ilitacio
nes ■ • 5 .31 7 -9 6  3 ! 4 ,455-54  3 345-89  . .  . 7 5  4 ,1 31-90  10 2,370..15 12 2,664..44 2 1,408-33 7 2,301-61 145 17,992-87

P or m eioras « . .  . .  243—29 . . . . . • • • » * 96 8 -05  . . 2,845..81 4,403..78 , , . , . . 4 3 3 -3 3 477-49 6 ,121-75
r  u»  u i c j u i  d a .  • • • . • •• •» »• * v —/M«/ «• i . «  m i

P or tra s la c io n e s . . 7 2,212-48  8 1 ,307-81 . .  • • 1 28 -62  50 19,412-71 29 7,209..25 48 3,854-44 , , 9 7,109-31 10 4,695-18 132 45 ,826-80
P or rectificaciones. . .  . .  . .  420 . .  . .   ̂ 4 363-68  5
P n r  I a v  r io  n p p *

166 .75 32 ,256-84 •• 6
54

33 ,207-27
f U i  id  l u \  U g  p i C *

snm ipstos # , * i  9 # , v » t ** f • 54 9 ,689-43 4 9 ,680-43OU pU vOi'v^* • • * * • * •• • • '
Por t r asmi s i ón. . . . .  . .  . .  . .  . .  . . .  . .  • • • • • 2 450..80 " i i 52 -50 • * 609-30

T o t a i ,  DE ALTAS. 53 6,997.,52 ¿8 7,801..82 3 345..89 1 28..62 389 93,684 ,03 i72 47,232.,05 422 72 ,725-60 56 40.040.j26 , 66 66,641 -17 158 ! 19.207-27 13,114-54 1,068 437,788-77

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO

i
Pat* rAlncfleiones 18 2 tf79.«47 » * «> «. . * 9 1,237-O i - ' < * < ; * • * • 2 872-66 54 40,569-72 83 44,758-86
Por fallecimientos. ¡9  2,434-69 52 5 !44Í,4*  ..  . . .  44 400-44 120 47,449-54 25 5,444-65 62 14,685-29 2 
Pnr matrfmnr>»n4 Q 4 378 Kí , « c » . . , , , . 3 867-70 1$ 2,033-34

244 .16 37 27,982-84 36 17,116-84 . .  .* - 357 120,535-63 
24 4,279-08x or niatnmoiiiüs. “  »,oío—u-t .» • >* •• •> *

Por cum plir la 0 . 
eda<l 2 * '*■ 121.24 - •» . . .  . .  3 838-42 5 959— 66

Pnr nn ’ínVtifiVar * U  2 935 *96 26 i  943 71 2 85-89 11 343-79 153 19,907-83 143 10,259-56 20 ‘ 3,299-92 2 320-83 **4 4,052-39 . 8 1,926-99 . 403 46,076.57
Pnr 9 ^ 4^ 60  24 4 487 45 . . .  . .  . .  60 22,042-05 42 '  10,315-69 30 8,9H2-94 3 549-99 1 277-77 39 18,043-29 198 64,744-78i  Ui 11 doldL'lUUvb» . H VI/ M 1 lf,TO í,.1*-!/ »» _. •• .» VV 7 V,V wnu\/
Pnrrnptifipíipinn 1 §83 82 . .  . .  . '• ** 10-90 1 1,491-79 6,4 34-53 , , # # 1 23 .39 1 9,244-43jrui 1 ecm icduiun. . . , * . *» * jw 0 0 —v* •» ♦* . . .  *» •. <■ » v -  ̂ v 1 1 w *
Por ca d u cid ad ... .  , ,  , .  5 334-06 15,663-60 b /  1IMI97-66
Por reforma de cla 1 2,500 1 2,500sificación. . . . . .  . .  . .  . .  . .  . .  ^ . . .  * * • • • • *
Por ju b ila cion es.. . .  . . -  24 14,202-42 24 | 14,202-42
Por incompatibili*  ̂ . . .  

d a d . . . / . . . . . .  .4 45-63 -  -  ... . .  . .  -  . .  •• •• -  3 638-89 . . •• 4 684.52

T o T A t Dé BAJas. 67 7 ,2 58 -46  : 422 46,574..39 2 8 5 -8 9  ’ 25 74fc.23 342 j 90,306-43- 216 | 27,403-92 4 48 34,432-17 J 7 7,249.^1 44 33,185-66 162 94,382-65 15,663-60 1,105 l 323,983-61



 R E S U M E N E S .

Pensiones 

remunera lorias.
ídem regulare*

Id. do legiones y cuer

pos ext ra n juros d isu el 1 os

Haberes y suministros á 

convenidos do Ver gara.

Relindos de Guerra 

v Marina.
Moníe-ríos jíiilitares. M oni .e-pios. civiles.

Monte-pios de Jueces 

do primera instancia.

Jubilados dé* todos^los 

Ministerios,

Cesaiites de todos los 
Ministerios y  emigrados 

de América.

Mesadas de supervi

vencia,
TOTAL. '

Iadivi-

¿taes.
Saber mensual. Indivi

duos.
’ Haber mensual. indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber monsnM. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi- f 

dúos. I
Haber mensual. Indivi• 

dúos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indi

viduos.
Haber ue&ml. Indivi

duos.
Haber Mftguah

I&porta la m ensualidad fin de Junio
a n ter io r ........................... .................. ..

Id, id. fin de Setiem bre.______ . . . .
3,658
3,644

385,889..50 
385,628.-86

7,082
7,008

1.068,178. .83 
1.059,409..26

301
302

52.739
52,999

1,286 
1,262

Í3.8Í6..29 
43,100..68

19,801
19.848

4,059,52!. .61 
4.062,902-24

6,250
6,206

L66L003..31 
! 1.680,820..54

5,468
5,472

■1.493,474,. 12 
1.535,067. .55

304
353

66,066..27 
68,837-02

1,674
1,696

1.604.890..77
1.638.346..28

3,821
3,817

1.535.965..32
1.560.790..84

•• 4,909..56
2,360^50

Í9,64B
49,608

11.976,457..? 8 
‘42.010,261.74

« . { Do m á s ............... 1 260 • 7I5..6I 47 3,377..60 \ f. : \ 9,8 i 7.-23

i

41,593.= 43 49 2,770..75 22- 33.455..51
’ * 4

24,825.-52 ~ 2,549..06
37

113,805..4 6
D j f í r e o c t a . roénos. . _ . * 14 *2 60..6 4 74 *8*,769..57 * *24 14

" ” * * • • ..

Importan las .altas del tercer tri
mestre................ .........

Id. las bajas en  id ............... ..................
53
67

6,997.52  
7,258..16

48
122

7,801 ..82 
16,571..39

3
2

3Í5..89
S5..89

1
25

28..62
744.-23

389
342

93,684,03
90,306,43

172
216

47,210. .25 
27.393.. 02

122
118

72 .72o..60 
31,132.17

56
7

10,010..26 
7,249..51

66
44

66,641. .17 
33,185..66

158
162

119,207..27 
94,381..75

13,114..54 
15,663.-60

1,068
1,105

437,78 8..7 7 
323,981.61

Diferencia Ig u a l.. | { £ & • ......... ’ Í4 *260..61 *74 8J69..57
1 260

* 24
715-61 47 3,337,60

44
• 19,817-23 4 41,593: 43 49 2,770,75 22 33,455,51

** 4
24,825.52  

• •
2,549.-06 

6 * ” 37
113,805,16

’

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y  DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

Eubertf Pagado 
ñor hospitalidades d© retirados.

Pagado 
por mesadas de sup&r- TOTALES,

nq>fviDtjo3> mensuales devenfadeá, vivencie, Reales, Cénts-

Importaba una mensualidad fin de Ju*
nio anterior..................... ............ ............. 49,645 41.961,481.34 10,065.-63 4,909..56 t L976 í467,.68

Id. id. fin del de Setiem bre. 49,608 12.055,671..41 32,230.-83 2,360,.60 12.090,261.74

Diferencia en fin del tercer (D e m ás. • .  
trimestre de 1856.............. ^De m éuos. .

»
37

94,189..07
»

22,165.,15
» 2,549..06

»
%

413,806,.4 6»

•
Nota. Se clasifica el total de haberes con objeto de que figuren los que devenguen las clases, no siendo el mism o que aparece satisfecho por las nóm inas por que de él se hacen los descuentos prevenidos por órdenes Vigentes*

Madrid 16 de Enero de 1857.«»E1 Presidente, Gabriel de Aristizabal Reutt.

S E X T A  S E C C I O N .
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

E sta d o  q u e  m a n ifie sto  la s  obras ejecutadas hasta la fecha en la prim era  sección del ferro-carril de M adrid á Zaragoza  
c o m p r e n d i d a  entre esta corte y Alcalá.

•

JW Q ^ lM Ig W T O  » £  T IE R R A S .

Meses. LOCALIDADES. Desmonte. 
Metros cúbi

cos.

Total. 
Metros cúbi

cos.

Terraplenes. 
Metros cúbi

cos.

Total 
Metros cúbi

cas.

«  /  \t é r m i n o  de M a d r id . ................................... .
i Idem dé Vailecas.  ....................................................

1,100 
2,000 i 

190 i 
486 

38,686

j 3, ¿76
315¡

O ctubre.......... i Idem de Vicálbaro........................ .................. ..
oUO 'i 

2,000 1 
60

( 3,195
1, Idem de Costada........................ ) )

TTrifro p! Ahrríñtaal V Vallee.ííS................................. .. . \ oU
31,815 

1.900 
8,4'; 7 1 

14,868
1 K Q ! >

N oviem bre. . 11 Fn t re  Vicálbaro v C o s t a d a . ................ ..
15 j/?Dv
5,099 
2,096 
5,395' 
2,0i 3 i 

511 
2,700 ! 

400

48,131 57,000
1[ F n tre  el nuento oe Torote v  Alcalá. )
' E n tre  el puen to  Abroñigal y  Yallécas,
| Entre Vabecas y  Vicálbaro. s . . . .  .

1 o,0 -J 1
5,966 1 
5,017 
i ,630 ■ 
4,171

Diciembre , ,  1[ En tre  Vicálbaro y C ostada ............ .. í 1,019 [ 30,395
1 E ntre  Torrejon  y  p u en te  do Torote .
 ̂Entre  Tórote v Alcalá.. . . . .  < : . . . .  . , , .
i

! Totales. . . , ;
1i

| 6-2,026 90.590

Observaciones. Se in au g u ra ro n  las obras del fe rro -ca rr i l  en Zaragoza el 4 2 ¿le Mavo do l g:;o So pr incip iaron  l-“ 
tn lsm as en  la p r im era  .sección el 10 del mismo mes en Torre  ion de Ardoz. No se hnn com^nzndo 
en el resto de la línea.

Madrid 45 de Enero de 1857.— El Director general , Ramón de Echevarría.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS .
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o tic ia  de los pueblos y Adm inistraciones donde han sabi
do los 25  premios mayores de los 1100 que comprende 
el sorteo de este di a.

NI MEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES,

12510 30000 ps, f s . . . . .  Zaragoza.
3910 8000. ........... . . Valladolid.
3733 4000 .....................  Valencia.

14013 2 0 0 0 . . . . . . . . . .  Sevilla,
19509 5 0 0 . . . . . . . . . .  Valladolid
22207 5 0 0 ........... .. Barcelona,
13562 50 0 .......................  Granada.
28282 5 0 0 .......................  Badajoz.
3392 5 0 0 .....................  Ciudad-Real

786 500 .......................  Barcelona,
23197 - 5 0 0 . . . . . . ___  Málaga

2423 500 .....................  Barcelona,
26978 4 0 0 .......................  Algeciras,

9066 4Q0.......................  Cádiz.
24501 4 0 0 .......................  Madrid.
29074 4 0 0 . . . . ..............  Barcelona.
19850-  4 0 0 . . ................ Idem.
27887..........4 0 0 ......................  Madrid. *

4 839 40 0 ........................ Sevilla.
12323 40 0 ........................  Santander.
12270 4 0 0 ..............  Torrevieja.

1242 4 0 0 . , ...................  C ád iz /
27919 4 0 0 . . . ................. Madrid.
2kSA ir; 400. * . .  Figueras*
26210 4 0 0 Gerona.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha d ece leb ra r  el día .7 de. Febrero próximo sea de 
grandes prem ios bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, 
valor de 16,000 b illetes, á 10 duros cada uno, de cuyo 
capital se distribuirán en 600 prem ios 120,000 pesos 
fuertes, en la forma siguiente:

, PREMIOS* PESOS FUERTES.

1 d e ....................................................  35,000
1 de...................................... 14,000
1 de..................      10,000

12 d e . . 5 0 0 . . . , ___  6,000
45 d e . .   ' 40 0 ...........   6,000
20 d e    2 00 .................  4,000
50 de...................  100.................  5.000

500 d e ^ . 8 0 . . ...........  40,000

600 120,000
Los 16,000 billetes estarán divididos en octavos, á 25 

reales cada un o, y  se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteó se darán al pú
blico las listas im presas de los núm eros que havan conr 
seguido premio, y  por e llas, y  por los mism os billetes 
originales, más no por ningún otro docum ento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don- 
d# se hayan expendido, con la puntualidad que tiene aere- 
aitáda la Dirección.

Madrid i i  de Enero de lS57.*«*Mariano de Zea.

FABRÍCA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En virtud de ó r d e n  de la Dirección general de Rentas 
I s p e a d a s ,  se saca á pública subasta Ta adquisición de  
800 arrobas de carbón de encina que se conceptúan n e 
cesarias para e l  presente invierno en  las oficinas de este  
establecim iento, bajo las siguientes condiciones :

1.* La Fábrica compra 800 arrobas de carbón.
gptif re d r e a rb o n

en las épocas y  porciones q u o se  le pidan de su cuenta 
y  riesgo en esta Fábrica. ‘ '

3.* El carbón ha de ser de en cin a , sin mezcla alguna

..e piedra ni fierro y de canutillo grueso v  sin par te  a l
guna de cisco.

4.a El pago de dicho carbón  se verificará por la Paga
duría de esta Fábrica en. p roporción que las entregas se 
ejecuten.

5.a El jipo para  la subasta  será el precio que resulte  
iiaber tenido este género en el mercado el dia an ter io r ,  
según los partes de los periódicos oficiales . recayendo las 
pujas á la baja de dicho precio.

67a Para  tomar pa r te  en  la licitación se justificará ha 
ber depositado en  la Caja general  de D epósitos la c a n t i 
dad de 1,000 rs. en efectivo.

7.a El contra tis ta  que fuese afianzará esfe servicio con 
2,500 rs. vn.  en  igual forma q u e j o  hizo pa ra  la l ic ita
c ión, cuya suma no podrá  serle devuelta  hasta la c o n 
clusión y cum plim ento  del contrato á satisfacción de los 
Jefes.

8.a El contratista  otorgará escri tura  formal y  solemne 
pa ra  que se haga efectiva su responsabilidad por c u a l 
quiera falta en lo estipulado en  este con tra to ,  la cual se 
exigirá por la via de aprem io y procedimiento a d m in is 
trativa  con arreglo al art, 14 de la lev de Contabilidad; 
y por ú l t im o,  contendrá  la cláusula de renuncia  de todo 
fuero ó privilegio particular, procediéndose desde luego 
contra la cantidad depositada y los dem as bienes del 
contra tis ta ;  quedando ademas obligado á p agar  los d e 
mas gastos del exped ien te ,  asi como la escritura  que  
otorgue.

9.a Verificado el rem ate ,  se devolverán los demas d e 
pósitos á los l id iadores  concurren tes  excepto al mejor 
postor.

10. La subasta tendrá  efecto al t e rm in a r  los 30 días 
de  la publicación del anuncio  en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia,  en el despacho del Ad
ministrador Jefe de esta F á b r i c a , con mi asistencia y la 
del escribano del establecimiento, po r  pliegos cerrados 
según el modelo que se estam pa á continuación.

11. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva l ic i tación , en la que  no 
podrán  tom ar par te  más que  los sujetos que h ub iesen  
causado el empate.

Los pliegos se recib irán  el dia de la subasta  hasta las 
doce de su m añ an a ,  á cuya hora  se celebrará  el remato

Madrid 22 de Enero  de 1857.^E1 Adm inistrador Jefe 
Alfonso de Contrera. *

Modelo de proposición.
Yo F. de T. me obligo á e n t r e g a r e n  la Fábrica nac io

nal de Tabacos de  Madrid 800 a r robas  de carbón  al p re 
cio d e ................ a rroba  en las cantidades y épocas en  que
por dicho establecimiento se me pidan con sujeción aí 
pliego de condiciones pub icado en la Gacela d e fd ia

M a d r id . . .  . d e , . . . . .  ,de  1857.

(Firma del interesado.)

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Hallándose vacante  la plaza de pensionista  relativa á 
la m em oria  fundada po r  D. Tomas de Céspedes ,  cuyo 
p a trona to  y  provisión Corresponde á la Junta ad m in is 
trat iva del Monte de Piedad de esta c o r te ,  se hace saber  
á los que  se crean con derecho á e l l a , que  en el té rm ino  
de 60 d ias ,  contados desde esta fecha, rem itan  sus ins
tancias en debida forma y acom pañadas ríe documentos 
justificativos á la Secretaría  de  chcho establecimiento pa- 
ra  proceder  á su provisión en  el estudiante  qu e  acred ite  
ser  pariente  más próximo al fundador.

Madrid 21 de Enero de 1857.«*E1 Director, Pando.** 
Juan  Jiménez Nieto, Secretario. 238-2

BIBLIOTECA NACIONAL

Coniforme á lo q u e  se d ispone en  el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1856 y en el reglamento  orgánico de 7 
del co rrien te  m es,  la Biblioteca Nacional adjudicará  en 
Diciembre del p resen te  año dos premios bajo las cond i
ciones y  en  la forma siguiente:

U n a  de 8,000 rs. vn.  al a u to r ,  ya pertenezca ó n o  á 
la Biblio teca , de la colección mejor y más num erosa  de

)r tí culos b ib l íog ráñco 'b iog ráf icos , q ue  no han de bajar
Je 30 ,  relativos á escritores españoles,  cuyos artículos 
habrán de ser or iginales ,  ó contener datos nueves  é im 
portantes respecto" á escritores ya conocidos que  figuren 
3 nues tras  bibliografías;  indicándose,  tanto en  uno  co
mo en otro caso ,  las fuentes de donde  se h ay an  sacado 
[as noticias á que  se refieran les mencionados artículos.

. Y otro de 6,000 rs. vn.  para la persona, de den tro  ó 
fuera del establecimiento,que presente  en m ayor  n ú m e 
ro y coa su p e r io r  desempeño monografías de l i te ra tura  
española, ó sean artículos bibliográficos de un  género, 
como un  catálogo de obras ¿in nom bre  de au to r ;  otro de 
los que  han escrito sobre un  punto  ó ramo de historia, 
sobre una c ie n c ia , sobre a i íe s  y oficios, usos y  costum
b re s ,  y cualquier  trabajo de índole análoga ; e n te n d ié n 
dose que  estos t rab a jo : /h an  do ser asimismo originales, 
ó contener  g ran  n ú m ero  de noticias nuevas  y  no p ub l i 
cadas has ta  ahora acerca de la m a t e r i a , bien literaria, 
bien científica, sobre  que verse lo monografía-.

Los traba jos que aspiren  á estos premios hnn do estar 
redactados en c a s t e l l a n o e n  estilo literario v con len
guaje castizo y  propio

Los au tores que no quieran  revelar  su n o m b re  pue
den conservar  el anónim o, adoptando u n  lema cualquie
ra  que  distinga su escrito del de los demás que se p re 
senten  al concurso.

So adm it irán  los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Nov iem bre  del presente a ñ o ; debiendo dir ig ir 
se con sobre  al Secretario de la Biblioteca Nacional , c a 
yos sobres ó cubiei tas podrán  los interesados recoger si 
gustan  con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los p rem ios , que será pública y so 'em- 
n o , se verificará el dia 2 de Enero de 1858.

Madrid 10 de Enero  de 1857.=«De urden del Excelen
tísimo Sr. Director , r-1 Secretario •. Francisco Escudero v 
Porosso. 1

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

H a llá n d o se  vacante  la .Secretaria del A yuntam ien to  
del Puerto de Santa María, cuya dotación es de 12,000 
reales a n u a les ,  lie dispuesto so anuncie  por medio del 
Boletín o fic ia l, á fia do que los que su c rean  con la a p t i 
t u d ‘necesaria  para  desem peñar  osle destino p uedan  d i
rigir sus solicitudes al Alcalde do dicha ciudad en el p r e 
ciso término de u n  mes, contado desele la publicación de 
esfe anuncio  en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz I í- do Fnoro de 1857.-—Rafael de Navaseués.
76 i -3

AYUNTAMIENTO CONCTITUCÍOXAL Í ’F OES A 
!>F m o n t í e t .

La plaza de médico ciru jano de Ossa de Monliel , p o 
blación de 20a vec in o s , en la provincia de Albacete , está 
v acas te :  el A yuntam ien to  adm ite  solicitudes á ella hasta 
el dia 15 do Febrero  próximo. Dicha plaza está dotada 
con 7,000 rs., pagadas por insinuado  A yuntam ien to  en 
t r im estres  vencidos.— El iMcSide-níe del Ayuntamiento,  
Ramón Pacheco. ‘ 231

ALCALDIA C O N S T I T U C I O N A L  D E  GALAROZA.

La Secretaría  del Ay unía miento do esta v i l la , dotada 
con 4,500 rs., se halla vacante por dimisión del Secreta
rio que  la desempeñaba  ; lo que se anuncia  por  término 
de un mes para que  los asp iran tes  á ella p resen ten  sus 
solicitudes documentadas en  la forma p reven ida  en el 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1833.

Gataroza 13 de Enero, do 1357,«--Pablo Muñoz G on
zález, 239

s é t i m a  s e c c i ó n
PRI VI DENCI AS  J UDI CI AL ES .

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada por el 
escribano del número del crimen D. Polio-arpo López, se saca á 
pública subasta una casa, sita en esta corte, calle de Santiago, con 
otras dos fachadas, una á la plazuela de este nombre y otra á la 
calle de 'Lemus, números 23 y 13 nuevos, 16 amiguo, manzana 
419 , tasada en 118 454 rs., á rebajar cargas, cuyo remate tendrá 
lugar en esle Juzgado, situado en el p’so bajo de la Audiencia 
territorial, plazuela ele Sarita Cruz., el día 20 be Febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana, 239—2

En virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Estanislao de 
Urquijo, Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, se ha con
denado en rebeldía á D. Múreos Drod al pago de 80 rs. que es 
en, deber procedentes de dividendos de media acción que posee 
en la sociedad minera titulada Santa Inés , declarando que la 
junta directiva de dicha sociedad estará en su derecho al amor
tizar la media acción del demandado, y acordando que se pu
blique esta sentencia por los periódicos oficiales con arreglo á 
la ley,

Madrid 19 de Enero de 4 357.*»El Secretario-, Salvador 
Marín. 263

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao de Urquijo, 
Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, y á instancia del re
presentante do la sociedad minera Sierra Morena, se cita y 
llama á D. José María Araoz para que comparezca á celebrar jui
cio verbal el dia 23 del corriente, á las doce, en la audiencia 
de S. S., calle de la E n co m ien d a  nüm. 3 ; -bajo apercibimiento 
que de no comparecer seguirán los autos en su rebeldía con ar
reglo á la lev.

Madrid 20 de Enero do 1337 «s El Secretario. Salvador 
Marín 264

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del escribano del número D. Celestino de 
Ansótegui, se'cita á Camilo Cchoa, cuya habitación se ignora,

para que dentro de tercero dia comparezca para hacerle saber 
cierta providencia que se encarga en exhorto del Juez de prime
ra instancia de Luárca, á consecuencia de demanda de D. José 
y D Antonio González, del comercio de dicha villa, 252

D. Antonio Godinez y Zea Berm udez. Auditor honorario de 
M arina, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos I I I , de la ínclita y militar de San Juan de Je n i sal en y 
Juez de prim era instancia del d is t r i t o  de Santa Cruz, accidental 
del do San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á la casa calle.de la Alameda, mim. 117, de 
e?ía c iu d ad , para que en el término de 30 dias comparezcan á 
ejercitarlo en los autos ejecutivos que por la presencia del in
frascrito se siguen á solicitud de un acreedor censualista; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo procederé á otorgar de ofi
cio escritura de venta á favor del postor rem atante de dicha fin
ca en el concepto de libre.

Cádiz 13 de Enero de. i 857,==Antonio Godinez y Zea.=»Ri- 
cardo de Pró. 253

En virtud de providencia, dictadada en este dia por el Exce • 
Ir.níDimo Sr. D. Pedro  Tomas de Córdova, Teniente Alcalde del 
Juzgado de paz del distrito del Hospital de esta corte, se cita á 
Doña Josefa Novales, D. José R am írez, D, Antonio Vázquez y  
Doria Juana Muñí, para que el dia 28 clei actual, y hora de las 
doce del mismo, se presenten en la audiencia de S. E., sita en la 
calle de la M agdalena, 22, p rincipal, á contestar al juicio ver
bal 5 que les demanda D. Cárlos Augusto Roseh como presiden
te de la sociedad m inera La D om inante , sobre pago de varios 
dividendos que han correspondido á la acción num. 130, de 
que es poseedora la Doña Josefa N ovales; á las números 58 y  59, 
que posee D. José R am irez; á la números 125 y  126, que tam
bién posee.D. .Antonio Vázquez, y finalmente, á las números 111, 
113. 1 i 9, i 20 y la prim era m itad de la 112, de que es poseedo
ra Doña Juana Muñí, ó á los actuales tenedores de las indicadas 
acciones; apercibidos todos que de n a  comparecer les parará el 
pejuido que haya lugar.

Madrid 21 de Enero 1357.—El Secretario. Pedro Carrascosa.
254

Nos el licenciado D. Autonio Sendin Fernandez, Presbítero, 
Canónigo do esta Santa Iglesia metropolitana de la ciudad de Za
ragoza, .Abogado de los Tribunales del Reino, y en lo espiritual 
y temporal P rov isor, Vicario generaLy Oficial eclesiástico princi
pal de la misma y su Arzobispado, por el Exorno*é limo señor 
D. Manuel María Gómez de las Rivas, por la gracia de Dios y  de 
la Santa Sedo apostólica A rzobispo de ella, Senador del Reino, con
decorado con las grandes cruces de Cárlos III é Isabel la Católica, 
y en ausencias, enfermedades y ocupaciones de S, E, I. Gober
nador eclesiástico del \rzobispado &r. } &,?.

Por el- presente criamos, llamamos y amonestamos por torcer 
edicto á D. Jorge Soler, cura párroco de Mas del Labrador, en 
este Arzobispado; que ?e ausentó de su feligresía por los años 
desde 1*803 al 1810, sin que hasta el dia haya vuelto á desem pe
ñar su ministerio: á D. .Manuel Perez, Rector párroco de Bea, en 
esta diócesis, que se auseniú también de la suya en principios de 
Julio do 1854, sin que haya vuelto á desem peñar su ministerio, 
y á D. Francisco Esparza, cura párroco de Calenda, también 
de esta diócesis, que so ausentó igualmente de la suya en princi
pios do Agosto de 1855, sin que tampoco rimya vuelto á desem
peñar el suyo, para que en el improrogahle término de 15 dias, 
que por ultimo y  perentorio les asignamos,, y darán principio al 
Anuiente del que se publique en la Gaceta de M adrid, compa
rezcan en este Tribunal y Notaría criminal á cargo del infrascri
to á responder ú los que se les haga; bajo apercibimiento que da 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
conforme á lo dispuesto por el Santo Gc-ncilio de Trento.

Dado, firmado y  sellado en el Palacio arzobispal de Zaragoza 
á 20 de Enero dé 1357.^L icenciado  Antonio Sendin —Por m an
dado de 5- S , Miguel González. 255

s

Don Víctor López dé María. Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido ¡ &c.

Per el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Campos 
trabajador de las obras del Canal de Isabel II, ai sitio del Bodo- 
n al, y en las cuales parece se ejercitaba ademas en el oficio de 
barbero y sangrador, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicados 
de este anuncio, y que por tercera y última v ez  se le señala 
comparezca en esté Juzgado y. escribanía del infrascrito á tttíbir 
el título si lo tuviese de tal sangrador y prestar la declaración 
que le está ac rdada recibir en la causa criminal que se instruya 
con tal motivo del fallecimiento de la niña Petra López, ocurrida 
en la mañana del 4 de Agosto último en las referidas obras Sic 
asistencia de facultativo; bajo apercibimiento de que no lo haciem 
do se sustanciará y  determinará la expresada causa en Su ausen
cia y rebeldía sin otra citación; se entenderán las notificaciones y 
demás diligencias que ocurran con los estrados del Juzgado hasta 
sentencia definitiva, v le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Enero de 1857.«=Vict9r Ló
pez de María><*Por su mandado,. Cárlos López Navarro,

' 258

Don Víctor López de María', Juez de primera instancia dí 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á h  Baltasar Cam
pano , cirujano titular que fue "en el año 1855 de la villa de 
Molar,- para que dentro del término de 10 dial, que por primerc 
y último término se le concede, comparezca en este Juzgado i 
dar declaración en la causa criminal pendiente en el mismo er 
virtud de queja que dió Martina del V alle, de aquella vecindad 
al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia contra el Alcalde dí 
dicho pueblo; pues pasado sin verificarlo, le parará ebperjuick 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Enero de i 857 *=Víctor Ló
pez de María .=sPo_r su mandado, Juan Ugalde 257

v Nos el Dr. D. Lorenzo Martines y  Sanz, Canónigo Peniten
ciario de esta Santa iglesia, Gobernador eclasiástico, Provisor 1 
Vicario general de esta diócesis, sede vacante &c.

Hacemos saber que en nuestro Tribunal eclesiástico se ha dis
puesto incoar expediente canónico contra D. José Ramos, preebD 
tero beneficiarlo do esta Santa iglesia, sobre residencia de su 
prebenda; é ignorando su paradero, después de varias averi
guaciones que hemos practicado, citamos, llamamos y emplazamos 
por primer edicto monitorio al expresado D. José Ramos , para 
que en el término de 30 dias, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en el Boletín eclesiástico de esta diócesis 
y áaceta  del Gobierno, se presente á residir su prebenda, bajo 
los apercibimientos de estilo.

Dado y  firmado de nuestra mano en Cuenca á 14 de Enero 
de 1857 --.Dr. D. Lorenzo Martínez y  Sanz.=Por mandato de 
S. S,, el Sr. Gobernador eclesiástico, José Llerena Muriel. 282

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROV1NCIAS.
H ab ién d ose  o m itid o  in v o lu n ta r ia m en te  e l in c lu ir  

en  la  G uia de F o ra stero s  d e l p resen te  año a í E x 
c e len tís im o  é lim o . Sr. M inistró de  M arina com o Co-

Eres id en te  de la S ecc ió n  de G uerra y  M arina d e l  
onsejo  R e a l , se  fyace p resen te  p ara  con o c im ien to  

d el pú b lico .

El Sr. P resid en te  del C onsejo d e  M in istros h a 
acordado su sp en d er  la  recep ció n  q u é  d eb ia  v e r if i
c a rse  en  su  casa  m a ñ a n a  sáb ado . E l S r . M in istro  de  
la G obern ación  su sp en d ió  ta m b ién  a n och e la su y a .  
U no y  otró señor  la s  co n tin u a rá n  en  lo su ce s iv o  en  
los m ism o s d ia s de la sem an a  q u e  b a sta  aqu í.

M A D R ID —En La España  de ayer se lee lo siguiente:

«El Sr. D. Vicente Bertrán de Lis ha sido atacado de una 
pulmonía, y aunque desde el primer momento se le han aplicado 
los auxilios del arte, se teme qué su ancianidad no pueda resistir 
á tan repetidas dolencias.

El Sr. Bertrán de Lis tiene 84 años de edad, y  está pade
ciendo desde hace meses.»,

Tenemos el sentim iento de anunciar á los num erosos 
amigos del Sr. D. Vicente Bertrán de L is, así como á los 
m uchísim os pobres á quienes su mano generosa socorría, 
que el respetable anciano espiró anoche á las ocho de re 
sultas de la aguda pulmonía que le sobrevino cuando ya 
se le juzgaba convaleciente de la anterior enfermedad. 
Ha muerto precisam ente el dia en que cumplía 84 años 
de edad , y  que es también aniversario de la deplorable 
muerte de uno de sus hijos. De estos, los que se hallan  
presentes en Madrid han tenido el consuelo de acom pa
ñarle en sus últimos in sta n tes, haciendo menos penosa 
su agonía, y  cerrando piadosamente sus ojos.

Don Vicente Bertrán de Lis era uno de los ya rarí • 
simos cuanto venerables restos de la heroica generación  
do 1 8 0 8 grande por su valor y  su acendrado amor á la 
patria. Ciudadano ú til, repúblico desinteresado, padre 
cariñoso, amigo excelente , hom bre por todo extrem o ge
neroso y caritativo, D. Vicente Bertrán de Lis unia á m u
chas altas virtudes públicas un gran tesoro de las que én  
priFado hacen amable el trato, íntim o el cariño^ inolvi
dables los recuerdos. ¡ Séale la tierra ligera , y  la m iseri
cordia del Cielo infinita!

Antes de ayer á las dos d é la  tarde, cuando el re 
güiliento de caballería de Pavía, que manda el Señor 
Marques de Villavieja , se hallaba haciendo ejercicio 
en el Campo de G uardias, se apareció allí de improviso
S. M. el R ey, acompañado del General Urbisfondó y  del 
Coronel NienlaaéL Él augusto Esposó de nuestra Reina se 
detuvo á contemplar el porte nizarro y  la pericia *áé 
aquellos soldados, y  se dignó mandar algunas maniobras, 
que fueron ejecutadas con singular perfección , quedando 

'tan complaoido S.- >L, que dirigió al Merques de VillaVie* 
ja las frase? más lisonjeras. Un m om ento después de  
marchar 6. M., pasó por el m ismo sitio en  carretela 
abierta el Sr. Duque de V alencia, y  tam bién durante lar
go tiem po asistió á las evoluciones del p ro ^ ó  cüirpó, ^  
mostrando su  satisfacción tan expresivam ente como lo 
había hecho ántes el Rey. [Epoca.)

En la montaña del Príncipe Pío se han principiado
á ejecutar varias mejoras im portantes, siendo la princt* 
pal de ellas el ensanchar la plazuela donde está la fílen
te del Almendro, debiendo poner alrededor asientos sufi
cientes para descanso y  comodidad de la mucha gente  
que allí concurre durante el verano. (Id .)

BARCELONA 19 de E n ero .-E s ta  m añana, á las seis, 
se han reunido en las afueras, junto á la Rambla de Ca
naletas , los trabajadores que últim am ehte fueron alista
dos en las Casas consistoriales para darles ocupación..

Las primeras 14 brigadas de á 25 hom bres cada una 
se las ha quedado la M unicipalidad, y  han sido destina
das desde luego á las obras dé la Rambla de Santa Móni 
c a , paseo de San Juan y  la B arceloneta, en el m uelíe  
nuevo.

A los restantes jornaleros inscritos se les ha hecho pa* 
sar á la Esplanada , en cuyo punto han sido alistado^ los 
que voluntariamente han querido ir á trabajar 4 ñ  las 
obras de explanación del ferro-carril de Tarraea á M an- 
resa : estos han sido unos 200 poco más ó m inos.

Las Autoridades han presenciado el acto de la lista que  
ha precedido á todas las dem as operaciones, puéS solo 
después de esta se  ha pasado á la distribución de brigx*  
das y  á la designación de trabajos.

Bsta mañana Se ha fijado en los parajes públidos é l 
siguiente b a n d o :

«í>. Juan .Zapatero y  Navas, Teniente General de los 
ejércitos nacionales y  Capitán General del ejército y  Prin
cipado de Cataluña &c. &c.



Estando convencido de que el buen régimen y gobierno de los pueblos de Cataluña, de tan numerosa clase obrera, exige se forme de ios fabricantes y opera- ríos una estadística especial que baga conocer sus personales condiciones, á-fin de dispensar al honrado y laborioso la protección de que es digno, y que jamas pueda confundirse con los mal intencionados, ni sufrir las desgracias que ocasionan las turbulencias de estos; y poniendo en práctica cnanto en otros paises ha producido satisfactorios resultados , en uso de las extraordinarias fa- cuitad es de que estoy revestido, he tenido á bien mandar:Art. 4.° Desde iá publicaban de éste bando, todos ios obreros délas indicadas clases que trabajen en fábricas del Principado, tanto á jornal como á destajo, deberán proveerse de una cartilla, y los fabricantes llevarán un libro con sujeción á las reglas que se dirán, y en los que precederá la inserción á la letra de estas disposiciones.Art. 2.° La expresada cartilla y libro serán de papel simple y rubricados sus folios por el Alcalde de la respectiva población; y  llevando aquella en su primera página el sello de la Municipalidad, contendrá el nombre y apellidos'del operario, su estado, edad, naturaleza, senas de su persona y de la habitación que ocupe, la p rofesión que ejerza, y el nombre del lubricante en cuva casa trabaje.
Y el libro del fabricante servirá para anotar en sus f<5- hos las condiciones de todos sus dependientes después de estar dispuesto en la misma formas que las cartillas.Art. 3.* Cuando un operario quiera trasladarse de un pueblo á otro necesitará , ademas de los documentos de seguridad pública, hacer refrendar su cartilla por el Alcalde, consignando en ella el punto adonde intente d irigirse, y el que faltare á esta prescripción será tenido como vago ó mal ocupado , incurriendo en la responsabilidad de los 'de semejante clase; debiendo también anotársele en su cartilla todas las traslaciones que haga-de su habitación.

Art. 4.° Del propio modo todo fabricante ó persona 
que emplee operarios de la clase manufacturera, está obligado, cuando este deje de estar ocupado en su casa, á ponerle .en su libreta la correspondiente nota de cesación de trabajo en que se haga constar que nada alcanza del obrero, y que este ha cumplido con sus empeños, si asi lo ha verificado.

Tales anotaciones serán continuadas sin dejarse blanco alguno y con la expresión de sus correspondientes fechas.
Art. 5.° Es obligación del operario hacer anotar en su cartilla el dia en que empieza á trabajar en cada establecimiento , ya sea por el dueño del mismo ó su represen tante , ó por alguno de los funcionarios públicos de nne habla el art. 2.°

Publicado este bando, lograrán adquirir cartillas todos los operarios que, por corresponder á las in
dicadas clases, puedan necesitarla, y en lo sucesivo se proporcionarán á los que acrediten intentan dedicarse á Jos mismos trabajos; mas para renovar ia libreta será in dispensable presentar la antigua . á no justificar cansa involuntaria que lo impida.

Art, 7.° Los fabricantes están obligados á llevar un registro en el cual deberán expresar el nombro, apellidos, edad, estado , naturaleza y domicilio de cada opera- n o , dia en que entra en el establecimiento y en el que sale, dejando una casilla de observaciones para anotar el buen ó mal comportamiento de cada uno.
. Art. 8.° Establecido por Real órden de 8 del actual que

Sr. Alcalde Corregidor de Barcelona ejerza como delegado del Gobierno cerca de los monte-píos para socorros mutuos de Ios-obreros la vigilancia eficaz/severa y constante que reclaman sus particulares circunstancias , para que haga guardar y ejecutar exactamente las prescripcio- nes de la Autoridad relativas á las mencionadas asociaciones, quedará también encargado dicho funcionario público del cumplimiento de lo ordenado en el presente 
entendiéndose con su Autoridad los obreros y fabricantes á quienes dictará las prevenciones que crea convenientes, consultando en su tiempo y caso cuanto crea 'ventajoso ai bien del servicio.

Art. 9.° Los señores Gobernadores de provincia y Alcaldes constitucionales quedan á su vez encargados del propio modo de la ejecución y rígida observancia de lo establecido en el presente bando que se insertará en los Boletines oficiales,
Barcelona 49 de,Enero de 4857.=Zapatero. (C. de A.)
CADIZ 18 de Enero.—En la noche del 7 del actual tuvo efecto la .apertura de la escuela pública de adultos creada por el Excmo'. Ayuntamiento, con el objeto de que pueda instruirse la cíase artesana, utilizando en su beneficio las primeras horas de la noche, después que concluyan el trabajo. Inaugurada la escuela por la comisión local de Instrucción primaria en representación de la Municipalidad, fue corto el número de los alumnos que concurrieron á matricularse ; pero penetrados setos de la conveniencia de la instrucción y movidos por las razones con que la comisión les hizo ver las ventajas que debia atraerles la enseñanza que se les ofrecía, no solo han vuelto á concurrir á la clase con asidua aplicación y constante asistencia, sino que por efecto de sus persuasiones, resulta que ya cuenta la escuela con más de 70 discípulos, habiendo tenido que suspender la admisión por falta de sitio en el local para recibir más alum nos; entre estos se nota un estímulo y deseo de aprender que llena completamente el objeto que la Municipalidad se propuso en la creación de aquella clase, y hace conocer que nunca serán estériles en esta ciudad Jos medios que se adopten para procurar su mayor ilustración. ( El Comercio. )
LEON 19 de Enero.— El arreglo de las corporaciones provinciales y municipales y el nombramiento de las Autoridades locales, han motivado en esta provincia, por efecto de sus especiales circunstancias, la paralización de los ramos de la Administración pública, que afectan á los intereses materiales de los pueblos. Mas de hoy en adelante recibirán todos fuerte impulso, merced á la actividad y celo que desplega el Gobernador civil, á quien distingue una laboriosidad á prueba de obstáculos ^El ha conseguido que uno de estos dias se emprendan 'los trabajos de la carretera mista desde esta ciudad por Benavente á Zamora , via de importancia suma que pone en contacto este pais , y por consiguiente al Principado de Asturias con el foco de los vinos de Castilla : este camino, á pesar de su actual mal estado, ha sido siempre el escógido por los arrieros y traficantes en aquel artículo, que han preferido las ventajas que esta ruta les reporta á las comodidades de la carretera general que aban

donan , y esta indicación del inferes privado significa más que todos los elogios que pudieran hacerse del trazado de este camino.
Lajnaugu ración de estas obras, á más de su utilidad, entraña un objeto que en las actuales circunstancias puede considerarse como el primordial, y es el de dar trabajo á la numerosa clase jornalera que carece de él en esta capital, á cuyas inmediaciones empezarán los trabajos del primer trozo.
Otras obras de importancia, tanto en la población como fuera de ella, y especialmente en caminos , proyecta el Sr. Mendez Yígo, á jmyo efecto ha reunido la Diputación provincial, que no se opone á facilitar fondos para tan filantrópicos y útiles objetos.
También ha dirigido cartas á los Alcaldes preguntándoles el estado de la instrucción primaria, de sus montes, caminos y otrqs ramos de inferes público, dando especial preferencia á la cuestión de subsistencias, en lá que apura cuantos medios le sugiere su buen criterio v larga práclioa en los negocios, á fin de que la clase-menesterosa no carezca del necesario sustento. Al propio tiempo ha adoptado acertadas disposiciones para que no sufra retraso la correspondencia pública por efecto de las muchas nieves qüe tienen los caminos completamente obstruidos, estableciendo un servicio para el pnso de lasbalijas áun cuando sea á brazo. (C. de laG.j

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a-  djúd.—París , jueves 22  de Enero.—Él Príncipe Imperial continúa mejor.
El Morning Post del 21 manifiesta su esperanza de que la cuestión anglo-persa se arreglará de un modo amistoso.
Los prisioneros de Neufehatel han llegada á la frontera francesa.

El Gabinete prusiano ha manifestado ya á las 
Potencias hallarse dispuesto p a ra  e n tra r  en  nego
ciaciones diplom áticas relativas á la cuestión de 
soberanía sobre Neufehatel. E l lugar y la época ei 
que tendrán  lug ar estas negociaciones no se hai 
indicado todavía.

El G ran Duque Constantino ha, llegado el 17 á 
Berlín.

La Presse de P aris hace en su núm ero del dia 
7 la rectificación sigu ien te :

«Palacio de las Tullerías 17 de .Enero de 1 8 5 7 .=  
Señor D irector: La Presse, en su núm ero del v ie r
nes por la tarde  del 46? contiene , refiriéndose á los 
asuntos de S u iza , una carta  que a tribuye á la Se

cretaría del Emperador. Sem ejante carta no ha 
emanado de la Secretaría de S. M.

» Suplico á Y. que inserte  la presente declaración 
en el próxim o núm ero de su periódico, y ofrezco á 
V ., señor D irector, la seguridad  de mi considera
ción.— El Secretario del E m p era d o r, Jefe del Ga
binete Mocquard.»

El Senado de T urin  aprobó el proyecto de con
testación al d iscurso de la Corona.

En la sesión de la Cám ara de los D iputados de 
dia 13 se abrió la discusión general sobre la reor
ganización do la A dm inistración superior de Ins
trucción pública. Dos oradores de la derecha, los 
Sres. G uillet y Tola, defendieron sobre todo-la doc
trina-de la libertad  de enseñanza, ra ién tras que e 
Sr. L an za , M inistro de Instrucción pública, había 
pedido ó los m iem bros de la oposición que no se 
ocuparan en este asun to , fundándose erí que solo 
se tra ta  de reglam entos necesarios para la adm inis
tración de la enseñanza. I á  discusión por fin so 
aplazó para otra sesión.

Según las noticias del golio Pérsico que publica 
el D a ily -S e iv s , el agente ingles en -Busliire ha re 
cibido orden de abandonar su puesto , lo cual se 
ha comunicado á los cristianos arm enios y demás 
que pudieran  suponerse adictos á ios intereses in 
gieres. El Gobernador de la provincia ha publi
cado una proclama m andando á sus súbditos re ti
rarse al in te r io r , puesto que el Rehali habla resuel
to sostener la ..integridad del Imperio y com batir á 
los ingleses.

La m ayor parle  de los hábil antes se lian ap re
sen ado á retirarse: i O.OOO soldados de todos arm as 
se dirigen sobre Bushire. Dicese que Oficiales-y aun 
soldados rusos forman parte  de la fuerza persa de 
Bushire, y esperan im ped ir el desem barque de los 
ingleses. Una isla situada á dos millas de Bushire ha 
sido fortificada con 2 i cañones. ri

El Jjombay Telegraph del 17 de Diciembre a n u n 
cia que la expedición inglesa ha llegado á Bassora, 
y es probable que los próxim os despachos anuncien 
el bombardeo de Bushire. Parece que se lian cons
truido grandes obras de defensa en todo el litoral 
de Persia, y con especialidad en Bushire y en una 
pequeña isla que hay en frente denom inada H a
llóla y.

Be calcula la fuerza de los persas en 10,000 hom
bres, que al p rinc ip iar las hostilidades serán  refor
zados por algunos regim ientos rusos que actual
m ente se hallan cerca de T ab recz , esperando la ó r
den de d irig iré  á Bushire.

Por el Tygne. que naufragó al llegar á las costas 
de Ing la terra , hay noticias del Brasil hasta el l a  de 
Diciembre. El 3 del mismo mes se habían verifica
do las elecciones en lodo el Im perio, sin que se 
haya turbado el órden más que en la prov incia  de 
Ceaso. Aun no se sabia el resultado f in a l; pero h a 
bía grandes motivos para creer que vendría  á la 
Cámara una gran mayoría conservadora.

Las noticias de Montevideo llegan hasta el 5 de 
Diciembre. Las elecciones para  el Senado se han he
cho sin que se turbase la tranquilidad  pública.

Nada ocurría  en Buenos-A ires y en Jos te r r i to 
rios argentinos digno de m encionarse. Por la Plata 
hay  noticias de Chile hasta el 30 de Octubre. Esta 
afortunada R epúb’ica gozaba de una envidiable paz 
in te r io r , y toda la solicitud del Gobierno se había 
dirig ido liácia las m ejoras interiores.

El Perú ofrecía otro espectáculo: habia sido re
unido un Congreso constituyente; habia sido vota
da una nueva Constitución; pero el Presidente Cas
tilla se negaba obstinadam ente á acep tarla , y p a 
recía resuelto á re c u rr ir  á las arm as si la Asamblea 
no se decidía á modificar su obra dando más fuer
za á la acción del Gobierno.

Según noticias que publica de Cantón el Morning 
Chronicle, correspondientes al 13 de N oviem bre, se 
creia generalm ente que la ciudad no ta rd a r ía  en 
ser tomada. Los chinos no saben más que un medio 
para inqu ie tar y m olestar á los m arinos ingleses, y 
no cesan de d irig ir á los buques de estos algunas 
em barcaciones cargadas de inm undicias, cuyas ex
plosiones, al ap rox im arse , infestan el aire. Los Ofi
ciales y tripulaciones ingleses se hallan exaspera
dos. La escuadra inglesa, que ahora está cerca de 
Cantón, es mucho más num erosa que la que ha fi
gurado en la últim a guerra contra China.

AUSTRIA Viena 14 de Enero.—Han empezado ya los 
cambios de personas que deben indicar la futura admi
nistración del reino lombardo-véneto: los dos Felds- 
Mariscales, Tenientes, Conde Nobili y Barón de Benedeek 
han sido retirados. Esto último era Jefe de Estado Mayor 
del Conde Radetzki, y se ha hecho notable cuando tuvo 
lugar la insurrección de Galilzia en i 346, en cuya época 
era Ayudante de Campo del Comandante general. En 1849 
se distinguió como Coronel en Novara, El Conde Nobili 
era Oficial de Estado Mayor en Italia en 183i , y en 1849 
era Jefe de Estado Mayor del Príncipe Windisdigrafz, en 
Hungría, y fue nombrado en seguida ad latos del Príneri 
pe Radetzki. Parecía que la .actividad de estos militares, 
que creían que el sistema severo seguido hasta ahora en 
la administración de las provincias italianas debia con* 
finuar todavía , no se ha considerado compatible con 
los nuevos principios que deben regir á dicha adminis
tración. (Gaceta univprsnl alpmnnn \

ITALIA .-—Romo 10 de Enero.~U n  despacho telemá
tico de la Nunciatura hizo saber el atentado cometido el 
3 de este mes en la persona del Arzobispo de Paris. Es 
difícil de expresar la profunda y dolo rosa imp*resion 
que ha sentido el Santo Padre al recibir esta noticia tan 
terrible como inesperada. De la emoción de Su Santidad 
se participa generalmente. Monseñor Sibour habia veni
do á Roma en 1834, y habia dejado muy buenos recuer
dos. (Opinionne.)

PIAMONTE.—Tur-in 44 de Enero.—En la sesión que 
se celebra hoy en la Cámara de los Diputados ha conti
nuado la discusión sobre la ley de administración supe
rior y de instrucción pública. La Cámara ha oido sucesi
vamente á MM. Bertoldi, Tola y Despine. Por ahora no se 
ha adoptado determinación alguna.

En la órden del dia siguiente quedaba anunciada la 
interpelación de M. Brofferio sobre la política extran
jera. (Id.)

PRUSIA.—Berlín 45 de Enero.—Se cree que antes de 
resolverse definitivamente el asunto de Neufehatel se ha 
de agitar de nuevo la cuestión de los Ducados. Dinamar
ca se aprovechó de la complicación suiza. Dícese que to
davía no ha contestado á la última nota prusiana. (Gaceta 
de Correos.)

Id. 46.—  Es positivo que la órden de movilización se 
ha firmado ayer por el Rey; pero los despachos recibi
dos de Suiza han suspendido la publicación del decreto, 
y por consiguiente queda este sin efecto, lo que prueba 
que todavía anteayer se creia aquí posible la guerra.

El despacho yecibido ayer tarde de Berna anunciando 
la excarcelación incondicional de los prisioneros ha pro
ducido aquí grande alegría. ( Correspondance Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 40 de Enero.—  Las rela
ciones entre Rusia y Suecia no son muy amistosas des

de ei tratado concluido por esta con las Potencias occi
dentales. Aun cuando las buenas relaciones se hayan res
tablecido completamente entre Rusia y Francia, ya se 
sabe que no sucede lo mismo con Inglaterra, y aquí se 
cree que la diplomacia inglesa en Stockolmo trabaja con
tra Rusia. A esto se añade que las ideas de nacionalidad 
escandinava, que tan opuestas son á los intereses do Ru
sia, se difunden á pesar de las reclamaciones oficiosas en 
los círculos influyentes de Stockolmo, y con especialidad 
en los de Christianía. La retirada del General de Nardin 

.de su cargo de Embajador de Suecia en San Petersburgo 
tiene relación probablemente con la falta de inteligencia 
que subsiste entre las dos cortes.

Se prepara una medida muy importante para los que 
viajan, la cual empieza á ponerse en ejecución. Ya se 
sabe que el papel-moneda ruso no tenia curso más que 
en el interior, v que se confiscaba á todos los que quisie
ran exportarle ó importarle.

De aquí provenían pérdidas de consideración para 
los viajeros, puesto que no tenían indemnización. Este 
rigor era motivado por la fabricación de papel-moneda 
que se hacia en el extranjero. Ahora pues se permite la 
libre circulación de dicho papel-monda»

Los periódicos de San Petersburgo de hoy con licúen 
la siguiente nota acerca déla conferencia de Paris.

< El Gabinete Imperial acaba de saber por un despa
cho telegráfico del Plenipotenciario ruso en las confe
rencias de París que en el dia 23 de Diciembre (6 de 
Enero; se han terminado las reuniones de esta Asam
blea, y que se ha firmado el protocolo final.

Se ha resuelto que la conclusión de la ratificación de 
las Iconteras de Bessarabia, así como la evacuación com
pleta de los Principados danuvianos por las tropas aus
tríacas, y del mar Negro y del Bosforo por la escuadra 
inglesa, se realizaran el 30 de Marzo próximo, y que en 
esa época el convenio relativo á los estrechos empezará 
á regir. (Id.)

He aquí algunos pormenores que da Le Droit, perió
dico francés, sobre la entrevista del asesino del Arzobispo 
de Paris con su defensor judicial:

«El Sr. Nogent-Saint-Laurent, abogado nombrado de 
oficio para defender á Verger, se ha presentado en la Con- 
ciergene. Conducido á la habitación ocupada por el acu
sado, le encontró sentado delante de una mesa, hojeando 
los autos que se le habían comunicado. Yerger se levan
tó, anduvo algunos pasos hacia su defensor, y lo señaló 
con la mano el asiento que le destinaba. La actitud, el 
semblante y la voz de Yerger no revelaron emoción al
guna; con su inalterable calma y con perfecta serenidad 
dió gracias al Sr. Nogent-Saint-Laurent por su visita, y le 
manifestó su satisfacción por verso asistido en su defensa 
por el abogado á quien habia tenido ya el placer de oir 
en Melun.

Sin embargo, Yerger no dejó ignorar á su abogado 
que intentaba defenderse por sí mismo. Le dijo que el 
exámen de todos los autos y la preparación de su defensa 
exigían un espacio de tiempo más largo del que se le 
habia concedido, y que no creia poder hallarse dispuesto 
para el 17 de Enero, dia fijado para la vista de la causa. 
Yerger declaró que, con el objeto de .aplazar el dia de la 
audiencia, intentaba apelar contraía sentencia del Tribu
nal de acusación que le ha mandado comparecer ante el 
de A ssises.

Si Verger persevera en su resolución do apelar y la 
lleva á cabo, la vista de la causa se aplazará necesaria
mente para uno de los dias de audiencia de la segunda 
quincena de Enero.»

El 17 tuvo lugar en el Tribunal de Assises de Paris 
la vista de causa del asesino del Arzobispo de Paris. 
Desde las ocho de la mañana un gentío inmenso se agol
paba á la puerta del Pa’acio de Justicia , donde las per
sonas que tenían billete ocupaban los asientos de prefe
rencia. A las diez y veinte minutos el acusado se presen
tó ante el Tribunal presidido por M. Belangle. Verger es 
un hombre de estatura mediana, de rostro enjuto y pá
lido y de frente despejada. El conjunto de su fisonomía, 
que tiene un aire muy distinguido, denota inteligencia! 
Llevaba un chaleco negro abrochado hasta el cuello y 
una larga levita del mismo color. Demostraba Verger la 
más completa tranquilidad, y miraba con frecuencia al 
auditorio, que tenia fija su mirada en él. El acusado ha
bló algunos momentos con su defensor, y se puso á coor
dinar algunos papeles. A las diez y veinticinco minutos 
tomaron asiento los Jurados designados por la su erte , y 
poco después se trajeron las piezas justificativas del cri
men envueltas en una servilleta. Estas son el traje pon
tifical que llevaba el Prelado la tarde en que fue asesi
nado. A las diez y media el Tribunal se constituyó en se 
sion. El Presidente procedió al interrogatorio diciendo:

—Acusado, ¿cómo os llamáis?
Yerger contestó con voz firme:

—Me Jlamo Juan Luis Verger.
P. ¿ Qué edad teneis?
A. Treinta años.
P, ¿Cuál es vuestra profesión?
A. Eclesiástico,
P. ¿Dónde vivís?
A . Ultimamente en casa de mi hermano en la calle de 

Seine, núm. 56.
P. ¿Dónde habéis nacido?
A. En Neuillv-sur-Seine.
En seguida se leyó el acta de. acusación, en que so 

hace mención de los antecedentes ya conocidos, y en 
que se confirma que Yerger, teniendo aún el puñal*en
sangrentado en su manó y sin procurar huir, gritó; Alas 
les deeses ; mueran las diosas . En este ¡acto se reprodu
cen los antecedentes de Yerger, cuya conducía en m u
chas ocasiones habia dado lugar á castigos. Ordenado 
<*>mo sacerdote á los 33 años, Verger habia servido mu
chos curatos en la diócesis de Meauv. En 1852 volvió á 
París, donde habia hecho gratis sus estudios en un se
minario, de donde fue despedido por faltas en que Ja 
probidad se hallaba comprometida. Por espacio de tres ' 
años fue cura agregado á la parroquia de San Germán 
PAuxerrois, gracias á la protección que le dispensó el 
cura de esta iglesia Mr. Legrand, quien ademas le entre
gó 800 francos para pagar las deudas que tenia, y le dió 
habitación en el presbiterio. Yerger aceptó todos estos be
neficios ; pero después, burlado sin duda de sus ambi
ciosas esperanzas, dirigió contra su bienhechor grandes 
y abominables calumnias. En 1855 la Autoridad diocesa
na le retiró las licencias , y Yerger pasó unos siete meses 
en Paris dando pasos para su reposición con el Arzobis
po, y  quejas calumniosas contra Mr. Legrand, á quien 
dirigió cartas amenazadoras.

En fin, compadecido de su miseria Monseñor Sibour, 
intercedió en su favor con el Obispo de Meaux , quien le 
dió el curato de Servin. En Diciembre de 1856, el Obis
po de Meaux, á consecuencia de excesivos escándalos 
producidos por Yerger, le volvió á retirar las licencias. 
Estos escándalos consistían en la relación de un libelo 
injurioso contra una sentencia del Tribunal de Melun, 
en sermones contra el dogma de la Inmaculada Concep! 
cion, y últimamente en un escrito titulado Testamento 
lleno de violentas diatrivas contra. los dogmas de la re
ligión y contra la Autoridad y disciplina eclesiástica. 
Verger marchó de Servin el 2o de Diciembre de 1856, 
según dice, para pedir al Arzobispo de Paris el alza
miento de su interdicción, y que la idea del crimen la 
tuvo por primera vez el 26 : el 3 de Enero de este año 
perpetró su crimen. En los interrogatorios anteriores 
siempre dijo que cuando asesinó al Arzobispo «era com
pletamente dueño de sí mismo y sabia lo que hacia.» El 
acusado escuchó tranquilamente la lectura de esta acta 
y dijo:

«Señores, hace 19 siglos que una frase digna fue 
pronunciada por un hombre, pues que. esto hombre se 
llamaba Jesucristo: Pacc vobis, pax ómnibus; y otro hom
bre que vosotros amais y á quien veneráis , á quien yo 
venero como vosotros , ha pronunciado estas palabras:
« El imperio de la paz.» Es preciso comprender el sentí-

uu ae estas suDiinies palabras.... El imperio del sable e< 
la guerra, el imperio moral es la paz. Acabáis de oir a] 
escribano leer los detalles circunstanciados sobre el su
ceso de que sois responsables ante Dios, ante la sociedad 
y ante mí mismo. El Tribunal se ha procurado los datos 
más minuciosos contra mí, y yo no he tenido igual ven
taja. Desde que estoy en la cárcel he reunido armas for
midables , pero las que habia preparado hasta son igual
mente formidables, y no las tengo. Hay piezas que liarán 
ver mis enemigos , los miembros de la Inquisición pa
pal. Entre estas hay algunas qu.e están escritas por mano 
de mis propios enemigos. Muchas de ellas me han sido 
entregadas por mi defensor, pero no las tengo todas. 
Voy ai punto capital. Quiero hablaros de mi fe, porque 
un sacerdote sin fe no es un sacerdote. Necesito que se 
me entreguen mis papeles.» Después de pedir que se 
oyeran 60 testigos que el Tribunal no consentía en escu
ch a r, por serla lista de ellos un libelo abominable y un 
medio de emplear la calumnia contra los principales 
miembros del clero francos, Yerger se,exaltó hasta el 
punto que su abogado le recomendó que se reportara, y 
dijo que si no se clan los testigos que .presentaba, no 
respondería una palabra, El asesino reconoció el puñal 
con que habia cometido el crim en, y se quejó de haber 
sido maltratado por los que le prendieron.

—Yo no hice la menor resistencia , dijo Yerger, v me 
han empujado, arrastrado, maltratado,.... conservando 
aún las señales do los golpes. Una prisión semejante es 
inmoral.

Después de dar su declaración la alquiladora de sillas 
de la iglesia , Yerger dijo:

—Debo hacer notar que en contra de los principios de 
Jesucristo esta mujer me hizo pagar 10 céntimos por es
taren la iglesia. Digo, deseo que esto aproveche á la sal
vación de su alma.

Después de o iría  deposición del cura de San Servin, 
cuyo sermón del dia de Navidad había criticado áspera
mente Yerger, el acusado exclamó:

—Yo soy enemigo del sacerdocio actual como Jesucris
to era el enemigo del sacerdocio de su tiempo: de los fa

riseos. Soy el enemigo del sacerdocio actual, del sacerdo* 
ció farisáico é hipócrita que me causa grandes dolores.

P. Probad vuestro dolor con la humildad.
—No, señor, por mi energía y con la verdad de Dios. 
Cuando el Vicario general de Meaux dió*su declaración 

para dar cuenta de los hechos que habían motivado la 
interdicción de Verger, este gritó:—Sois un malvado. 

Después, dirigiéndose al Tribunal, continuó :
«Vosotros no veis aquí más que un hombre muerto, 

un puñal, un cadalso, una guillotina ; pero yo veo más. 
Yo he trabajado por espacio de 15 años para este resul
tado, y vosotros no queréis oírme un solo dia!» Invitado 
á explicarse sobre la deposición del testigo M. Parcel y 
sobre la nota fechada en 31 de Enero de 1856» en la que 
dice: «Yo nó lo he premeditado, he estudiado y dirigido el 
golpe que acaba de alcanzar al Arzobispo de Paris.» Ver
ger dijo: «Yo escribí esa carta en el momento en que en 
el último añ o , impulsado por la Inquisición parisiense y  
desesperando de todo, M. Pared , que me hospedaba, te
nia derecho de quejarse, aunque lo hacia con extrema 
bondad. En esta alternativa yo dije para mí: no tengo 
más que un medio para salir dé es te aptiro, y es leva n« 
tarme la tapa.de los sesos ó arrojarme al rio ; pero mis 
enemigos se alegrarán de librarse de un hombre como 
yo. \  tuve la tuerza que Dios da á todo hombre para ar
marse contra la Inquisición.» Por fin, después de oir á 
otros varios testigos, á las cuatro y media el Jurado en 
tró a deliberar, y á las cinco ménos cuarto pronunció 
una sentencia , en que se condena á Verger á la pena de 
muerte.

SECCION GENERAL.
#

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, patrón de su Arzobispado, y San Raimundo, Confesor.
Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

AG RICULTURA, IN D U STRIA  Y COM ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De ¡os partes remitidos en. este dia por la intervención de arbitrios m unicipales , y la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, residía  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

i
. PRECÍOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA.j
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE ItO t.

4,729 fanegas de trigo.4,212 arrobas de harina de id. 2,780 libras de pan cocido. 
9,473 arrobas de carbón.

ii PRECIOS. .Fanega. 
Rs. vn.

111 vacas, que comporten 44,338 libras de peso, 
í 438 carneros, que hacen 11,244 libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  Algarroba. , .. 52 á 56£á 55
Carne de vaca___— de carnero.— de ternera.— de cerdo... Tocino añejo........

44 á 49 rs. ar>» 47 ctos. lib.74 á 86 rs. ar.l*- »
109 á 112 id.

48 á 20 otos. lib. 48 á 20 id.25 á  51 id.38 id.40 á  42 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios.
. Rs. vn. .

— fre sc o ... . .— en canal... Lomo 80 á  405* - » id. 36 á 38»36 á 38
id.
id. 25 á..........22 .......... 80868990 959798

Jam ón................... 110 á 422 id. 54 á  6 0 irt 94 ...........
•

Aceite....................V ino.....................
Pan de dos libras.Garbanzos----Judías..................

62 á 64 30 á 40»40 á 46 26 á  30

id.id.
id.id.

20 id.4 0 á 44 ctos. ello. 16-24-24 44 á 46 lib. in á m

40 . . . . . .474 ..........
146 . . . . . .190 ...........

Arroz.....................Lentejas................Carbón..................
32 á  36 
18 á 22 7 á 9

id.id.id.
42 á 44 7 á 8»

id!id. 691 fanegas.

Jabón....................Patatas.................. 40 á 62 7 á  8 id.id. 45á 22 3 á 4 id.id. Quedan sin vender sobre 700 fanecas

Lo que se anuncia al público píira Madrid 22 de Enero de 4 857 «=i su inteligencia. =E1 Alcalde, el Du¡que de Berwick y de Alba.

B O L SA

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 38-85; pero á última hora habia papel á 38-75, v la plata no pasaba de 38-70. ‘
La diferida durante Bolsa halló dinero á 24-75, y una hora después de cerrada se ofrecía á 70. A fin del próximo en firme se publicó á 24-80.
La amortizablede primera ha estado buscada á H-60, y la de segunda á 6-80.
Las acciones de carreteras siguen muy solicitadas; las de Abril de 4,000 rs. á 87; las de 2,000 á 88-50; las de Junio á 86-25, y las de Agosto á 85.
Las acciones del Canal de Isabel II continúan á 105, y las del Banco de España han hallado dinero á 131.Las acciones de la Sociedad mercantil é industrial se cotizan á 1,940. Las de la compañía de crédito en España se han publicado á 1,950 rs., y las de Crédito moviiia- rio han continuado hallando dinero á 2.090

Cotización del 22 de Enero de 4857 d las tres de la tarde.
E F E C T O S   P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 38-,85 c
Idem del 3 por 100 diferido, id, no publicado, 24 75 dAmortizable de primera , id ., 1 !~60 d.Idem de segunda, id., 6-80 d.Deuda del personal; id ., 1 i -15 d,
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual,—Emisión de 1 /d e  Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs idem 87.
ídem de á 2,000 rs ., id., 88-50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , i d 86 25.ídem de 3 i de Agosto de 1852 *de á 2,000 r s ., id , 85. d .Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000rs. 8 por 100 anual, id ., 105. d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 431.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id. no publicado 1,940 rs. p.
Compañía general de crédito en ' España, acciones de 

1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id. publicado, 1,950 reales.Sociedad general de Crédito moviliario Español, acciones de 1,900 rs . , id. no publicado, 2,090 rs.
CAMBIOS.

Lóndres á 8 dias, 50-30 p.—Paris á 8 dias, 5-23 p.
Plazas delre ino .

Daño Benef. Daño. Benef.

Albacete . . par Lugo............ 3/4A licante... . 1/4 d. Málaga.. 4/4A lm ería... . par Murcia . . . » par.Avila............ 1/2 Orense— . iBadajoz. par Oviedo....... par p .Barcelona. • 7/8 Palencia.. . 1/2Bilbao.......... par Pamplona.. 4/2 d.Burgos......... 3/4 Pontevedra. 3/4Cáceres.^ . . par Salamanca. 3/4Cádiz............ 3/4 S. Sebastian 4/4Castellón.. . . . Santander. 4/4 p.Ciudad-Real 4/2 d. Santiago.. . 4/4 p. / r*
Córdoba... . 4/8 (1. Segovia.. . . par p.Coruña 4/4 d. S e v illa .... . , , 4Cuenca 3/8 Soria............ 4/4 d.Gerona. . . . . . Tarragona .Granada. • • 3/4 d. Teruel. . . .Guadalajara 4/2 Toledo.. . . . 3/4Huelva......... 4 p. V alencia... 4/4 d.H uesca... . . 4 Valladolid.. 3/4Jaen^. . . . . . 3/4 Vitoria........ parLeón. 4/2 p. Zamora . . . 3/4 p.Lérida.......... •• Zaragoza.,. 4/2Logroño....{1 5/ 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22  de Enero á las cuatro y 44 minutos de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 400, 68- 05.—Cuatro y medio por 400, 94-25.
Idem españoles.—Tres por 400 interior, 37 3/8.—Idem diferido, 23 5/8.Consolidados, 93 7/8 á 94.

Amberes47 de Enero.— D iferida, 23 1/4 dinero.—Interior, 37 1/2.

Amsterdam 41 deEnero. —Diferida , 23 7/46.— hile- r io r, 37 -1/8.—Prost, 62 3/4.

Londres 47 de Enero.— Exterior , 40 1/2, — Diferida 23 5/8,—Certificados, 5 7/8— Pasiva , 5 7/8.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S

COMPAÑÍA CENTRAL PENINSULAR DE CAMINOS DE hierro de Portugal.-La dirección do la Compañía central Peninsular de caminos de hierro de Portugal, previene á los accionistas de la misma compañía’, que en conformidad con los artículos 7.° y 8.° de los estatutos, deben entrar en los cofres de la compañía y en su escritorio de Santal Apoionia , desde las diez horas de la mañana hasta las tres de la tarde, con una-portación de 6 por 100 (siendo la undécima y última) ó 4,500 reis por acción hasta el dia 30 de Marzo próximo.
Lisboa l * de Enero de 1857.«=KI Secretario, M. da Silva. 219

ESPECTACULOS

TEA TRO REAL —A las ocho y media de la noche.— La Traviata.
TEA TRO  DEL P R IfV C lP E  — A las cuatro y media de la tarde. — Los pobres de Madrid, drama en siete cuadros.—Baile nacional.— El maestro de baile, pieza en un acto.A las ocho y media de la noche.—Redención.—Baile.— La pieza en un acto Un ente susceptible.

(

TEA TRO D EL C IR C O .— A las cuatro y media de la tarde.— La bola de nieve.— La gitm a en Chamberí, baile.— Las traínas de Garulla.
A las ocho y media de la noche. — La ru$da de la fortuna, comedia en cuatro actos, en la que tomarán parte los primeros actores Doña Teodora Lamadrid , D. J. Romea y D. J. Arjona.— La poderosa, baile.—Las gracias de Gedeon, pieza en un acto.
TEA TRO DE LA  ZA R ZU E LA . — A las cuatro y  media.de la tarde.—El esclavo.
A ¡as ocho y media de la noche. — Cuando ahorcaroná Quevedo. " :

CIRCO DE F A U L .—Compañía ecuestre bajo Ja dirección de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos funciones, la primera á las cuatro y media de la tarde, y la segunda á las ocho y media de la moche.
t e a t r o  FRARCES.— Función extraordinaria para hoy viernes 23 á beneficio de los pobres de la parroqu ia  de San Ildefonso, para el cual se ha prestado gustosa* en obsequio al piadoso objeto á que se destina esta función, la nina Dona Rosa Baraibar, tan aplaudida en esta Corté, la cual en los entreactos ejecutará varias piezas de música al piano.— Sinfonía.— Segunda representación de la comedia en cinco actos, titulada: La Bourse.


